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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE MARINA.

D iciem bre 5. Desestimando instancia del T eniente 
de navio Com andante de la goleta Concordia, D. Mateo

García, pidendo se le autorice á aceptar el empleo ad ho• 

norern de Ctronel de artillería  del ejército argentino , qu e  

el Gobierno Je aquella  república le ha concedido.

Id. id. le. o tra  del Alférez do navio D. Simón de Man

zano en solicitud de mejora de antigüedad.

Id. id. Concediendo á Juan  Manuel P a t iñ o , m ari

nero ord inario  que fué de la fragata Blanca , el haber de 

inválidos de 56 rs. 66 cénts. vn. m ensuales por haberse 

inutilizado en faena del servicio.

Id. 7. Id. al guardia m arina de segunda clase D. Ma

nuel de Oviedo y Ruiz, cuatro meses d e  Real licencia 

para que pueda en esta corte atender al restab leci

m iento de su  salud.

Id. 8. Deslinándó al apostadero de  la Habana al se

gundo contram aestre  Pedro F ariñas y Cobas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la í iq n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Octubre de 1 8 6 0 ,  con expresión de los documentos q u e  corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

4

h IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número 
de las 

reclama
ciones.

Su importe.

Deuda 
consolida
da del 3 
por 100.

Deuda difer.da 

del 3 por -HO.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 

mismo.

En acciones 
de i 

ferro-carniles.

En certificaciones 
de capital convertible 
por sextas partes en 
títulos del 8 por 100.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas.

En certificaciones, 
de intereses adelan

tados.

Fianzas i

' D. M anuel López de Ochoa y F lo res...............
Doña Irene López de Ochoa y F lo res...............

i Dona Carolina Concordia López de Ochoa y 
1 F lo r e s ..................................................................... "

i  1

6.510.20
6.510.20

6.510.20

•• 6.510.20
6.510.20

6.510.20

• ••
•• •• • • , •• ,

••
o

Doña Benita López Ochoa y V illarejo ..............
D. A ntonio López Ochoa y V illarejo..................
D. José López Ochoa v V illa re jo ..........................
Doña Elvira R o d r íg u e z ....................................... 1

4.195,46
1.157.37
1.157.37
4.583,65

••

4.195,46
1.157.37
1.157.37 
4.583,65

•• •• •• •• •• ••
. . .

D evoluciones............................................. j D. Pascual C am acho .................................................
í Doña C arm en García y Jo d a r ............................ ..

1 6.379,87
12.859,57

•• 4.019,37
6.904,97

2.360
5.954,60

•• ••

Vales............................................................ ( D. Joaquín  Angel de E ch a rri................................ 1 6.618,59 . . 6.618,59 ! \
¡E l m ism o ...................................................................... 1 7.190,01 7.190,01

Documentos an tiguos no recogidos. (

r Clero parroqu ia l de San Salvador de Valencia. 
Curas de San A ndrés y San M artin de i d . . . .

, Idem de la Santísim a Cruz de i d .......................
O bras pías fundadas en la villa de E lche___

1 Clero p a rro q u ia l de San Salvador de id ..........
D. Pablo S a la z a r , A dm inistrador de la e r 

m ita de N uestra  Señora  de la Soledad en
T orrelaguna............................................... .............

Cabildo de Curas y beneficiados de la ciudad
de T ru jilllo ..............................................................

k Herederos dfi n . Juan Ranficta M ayo!................

1
1
1
i
1

1

1
1

211.686,99 
183.797,64 
59.222,90 
60.392,05 

125.242,47

12.560,95

339.010,68
51.534,70

211.686,99 
183.797,64 

59.222,90 
60.392,05 

125.242,47

12.560,95

333.010,00
51.534,76

••

Presas in g le sa s .......................................... (

T estam entaría  de D. Francisco Buch v T ru -
jillo ............................................................. .’ .............

t D. Juan  Pablo P u g e t ..............................................
Doña Ana María F o n tan illa s ................................

f Doña Rita R iera ..........................................................
D. Salusliano Sánchez ..........................................

1
1
1
1
i

26.205
44.389,37
49.460
14.380
16.818,20

••

26.205
44.389,37
49.460
14.380
16.818,20

••

••
•• •• ’

i
j

••

••

• •

J D. Luis Sola del C astillo ........................................
Herederos de D. F rancisco María N o lasco .. . .

i Idem de D. Casim iro D iaque..............................
Idem de D. Pablo Ramón é h ijo .......................
Idem  de D. Casimiro Salvochea.........................

1
1
1
1
1

30.916
211.080

40.000
46.986
48.080

30.916
211.080

40.000
46.986
48.080

•• ••
.A

•. • ;;

Vitalicios...................................................... j Com unidad de religiosas de Santa Clara de 
í Medina de P o m ar................................................. 1 2.909,07 •• 2.646,57 262,50 •• I

F e rro -ca rrile s .. , ....... ............................. í Em presa del fe rro -c a rril de Barcelona á Za- 
i rag o za ........................................................................ 1 1.960.000 •• . . . r 1.966.000 . . .

Tratados...................................................... A yuntam ien to  de San A drián de Besos............ i 8.683,69 •• 8.683,69 •• •• ••
!

••

Letras........................................................... D. Mateo R epullos..................................................... 1 57.376 57.376 ! . . .

Deuda con in te rés  pasada á la d e i 
sin é l . . . ................. .............................

D. Antonio Vidal y L afon t....................................
D. Juan  José E scudero ............................................
D. Blas López M ora les ............................................

1
1
1

250.367,12
5.213,53
2.073,30

••
•• 250.367,12

5.213,53
2.073,30
5.589,86

•• ¡ .
••

Doña María Rosa García de R odriguez.............. 1 5.589,80 * * • • • • • • • • # • •

Préstamos................................................... D. Félix P eñasco........................................................ 1 22.925 t • 22.925 •• •• * * x •• . . . .

Casa Real............................... .....................j

*®rtl<5¡n®S ld£OS nn Vi ¡071110* . . .  1

D. A ntonio D u ran .....................................................
D. José R odriguez......................................................

D. A polinar Suárez de Deza.................................
Marqués del V adillo .................................................

1
1

1
1

138.886,53
242.217,19

825.935,15
168.344,37

i
138.886,53
242.217,19

467.886,66
95.418,66

4 i QQ'ftÁft QQ

322.957
65.769,32

1.054.132,67

35.091,49 
, . 7.166,39 

59.6^0,68
D uque de B erw ik y de Alba.................................. 1 2.313.569,68

Los nombres y partidas de los aeree* l 
dores por estos 'concep tos se p u - ) 
blican por separado en  la Gacela \ 
y Diario de a v iso s . ............................./

Indem nizaciones de la g u e rra  c iv i l ...................
Deuda del personal del T eso ro ..................... ..
Idem del m ateria l del m ism o ...................... ..
Bienes de Propios, Beneficencia é Instrucción  

pú b lica ......................................................................

3
363

3o

162

30.716 - 
5.223.790,52 

443.955,77

10.129.754,13 16.129.754,13

30.710
5.22*3.790,52

443.955,77

, ;

. .

. . . .

600 29.473.742,41 16.129.754,13 609.263,55 60.022,57 1.733.106,67 5.223.790,52 443.955,77 1.966.000 1.763.151,65 4.442.858,99 ÍOÍ.§38,56

Madrid 31 da O ctubre  de 1 8 6 0 .= E l Jefe del D epartam ento , AngeJ F. de Herediai.=~V.# B.°*=El D irector g e n e ra l ,  Sancho.
■T ..... *

Relación de los créd itos reconocidos por la  Dirección  
general de la Deuda pública en favor de las cor
poraciones civiles que se ex presarán  p o r  el p ro 
ducto de su s bienes enajenados hasta  2 de Octu
bre de \ 858 , con presencia del resultado de las 
liquidaciones aprobadas p o r  la Dirección general 
de Contabilidad , y  p a r a  cuyo pago se han em iti
do inscripciones in trasferib les ae la ren ta  consoli
dada del 3 por  100 rem itidas á  las Tesorerías de 
las p ro v in c ia s respectiva s p a r a  su en trega  á las 
citadas corporaciones .

(Número 
de salida 
de los 

créditos.

Establecimientos 6 corporaciones 

á que corresponden.

Importe

en

Reales vellón.

RELACION NÚM. 98.— P R OPIOS.

Búrgos.

3636 A yuntam iento  de B úrgos.......... 1.003.464,70

Córdoba.

3637 A yuntam iento  de V alsequillo.. 777,62

- lluesca.

3638 A yuntam ien to  de A n t i l lo n . . . . 25.130, Í7
3639 Idem  de V illa rrea l........................ 74.212,55
3640 Idem  de S in n és. . . . ................... 2.140,35
3641 Idem  de B erbegal.......................... 57.102,97

* 3642 Idem  de B alfa rta ............................ 7.634,67
3643 Idem  de B arbastro ......................... 1.877.341,07
3644 Idem  de A lm unia de San Ju an . 17.569,80
3645 Idem  de Bolea................................. 92.124,17
3646 Idem de Bailo.................................. 3.381,62
3647 Idem  de B e rn n e s . . ................... 2.121,37
3648 Idem  de C am p o rra lls ................... 149.526,85
3649 Idem  de A ngüe.............................. 5.138,17
3650 Idem  de V illanua ..................... 6.645,82
3651 Idem  de T o rla .............................. 2.670,60
3652 Idem de C astañesa. ..................... 52.182,25

Número 
’ de salida 

de los 
créditos.

Establecimientos ó corporaciones 
á que corresponden.

Importe
en

Reales vellón.

3653
Jaén.

A yuntam iento  de Castillo de
58.535,35L o cu b i......................................

3654 Idem  de E scañuela...................... 56.705,12
3655 Idem  de L opera ............................ 227.936,07

3656

León.
A yuntam iento  de L eón .............. 18.947,47

3657

Madrid.
A yuntam iento  de Carabanchel

85.249,47A lto ................................................

3658

Orense.

A yuntam iento de A liariz............ 39.827,12
3659 Idem de M on te rrey ..................... 850,27

3660

Palencia. 

A yuntam iento  de U sillos........... 327.941,50
3661 Idem de A bastas............................ 191.251,97
3662 Idem  de H errera de Rio Pisuerga. 68.951,75
3663 Idem  de Pedrosa..................... .. 59.312,37
¿664 Idem de Renedo de V ald av ia .. 33.175,82
3665 Idem de Palacios de Alcor......... 98.307,45
3666 Idem de V illam uriel.................... 11.052,30
3667 Idem  de Renedo de la V e g a . . . 39.172,17
3668 Idem de B uenav ista ..................... 18.270,95
3669 Idem de C a s tro in o c h o ............... 316.966,67
3670 Idem  de Cubillas de C e rra to .. . 123.487,12
3671 Idem  de F ro m is la . ........................ 476,90
3672 Idem de C isneros.......................... * 1.080,85

3673

Salamanca. 
A yuntam iento  de S a lam an ca .. 59 516,22

3674

Teruel.
A yuntam ien to  de la Hoz de la 

V ieja.............................................. • 707,47

Número 
de salida 

de los 
«réditos.

Establecimientos ó corporaciones 

á que corresponden.

Importe
en

Reales vellón.

Canarias.

3675

3676
3677

A yuntam iento de Aria de Lan
za ro te ......................................... ..

Idem de la ciudad de las Palmas. 
Idem de San Lorenzo..................

210.643,90
164.068,20
11.999,15

RELACION NÚM 99.—BENEFICENCIA.

Gerona.

3678 Hospicio de G erona.....................

Granada.

i. f 57.005,67

3679

3680

Hospital de San Ildefonso de
H uesear........................

Idem del refugio de G ra n ad a ..

Guadalajara.

526.825,70
957.738,52

3681 Hospital de Cbiloeches................

Jaén.

16.996

3682 Beneficencia de la C a ro lin a .. .  

Lérida.

247,40

3583

3684
3685
3686

3687 .

3688
3689
3690
3691
3692

Junta  de Beneficencia de Bala
guer . ............................................

Hospital de Agrá mu n t ................ ...
Idem de Laicos de L érid a .... . . .
Idem de pobres Capellanes de

M arm eroria de Vilagines para
p o b re s ....................................

Hospital de Salas— ..................
Casa M isericordia de Barcelona.
Hospital de Bellpuig...............
Idem de T iu ra n a ...........................
Casa ‘Aguilar de A rfa ..............

5.094,90
4.288,60

846,62

2.052,67

15.965,12
2.476,52
4.526,80

305,10
1.021,75
1.104,20

Námoro 
de salida 

de los 
créditos.

Establecimientos ó corporaciones 
á que corresponden.

Importe
en

Reales vellón.

3693

Madrid.

Hospital de San Pedro de Juncos. 517,75
3694 Idem de Tetuán, Fez y Ceuta. . ■41 «940,07
3695 Idem de San Bernabé y San An-,

tolin de Palencia....................... 7.339,10
9696 Idem de San Juan de Dios de

Talavera de la R eina,.............. ' 12.264,95
3697 Idem déla  Misericordia en Avila. 64.753,4o
3698 Idem  de San Julián  y  San Q uir-

ce, vulgo B arrantes, de Bur
gos----- #......................................... 77.874,47

3699

Málaga.

Hospital de San Juan  de Dios de
M arbella.................. ............. 26.396,10

3700

Orense.

5.279,02

3701

Oviedo.

Hospital provincial de O v ied o ... 1.167.514,62

Sevilla.

3702 Hospital de San Jerónim o y Mi
113.506,80,sericordia de M archena.........

3703 Ju n ta  Municipal de beneficen
cia de Lora del R io.................. 6.402,67

Teruel.

8704 Hospital de la F re sn e d a .. . ......... 3.249,92
3705 Pió legado de Isabel María Cel

ina de Fresneda......................... 50.880,90
3706 Pió legado de G udar...................... 4.485
3707 Idem d eG abrie l Ortiz de la F res

9.462,47neda ...................... .........................

Número 
de salida 

de los 
créditos.

Establecimientos ó corporaciones 
ú que corresponden.

importe
en

Reales vellón.

3708
3709

Hospital de G aíve.........................
Idem de D aroca.............................

,344,65
7.239,92

Canarias. r

3710 C ana de expósitos de Santa 
Cruz de Tenerife.......................

RELACION . NÚM. 4 00. —  IN STRU O  

'« O N  nÚBLICA.

Badajo%.

30.897,05

3711 Colegio de San José d e 'la  c iu 
dad de A lcalá.......................i . .

Córdoba.

i . 869,90

3712 Cátedra de latinidad deFéfrñan-. 
N ú ñ ez ............................................

Madrid.

7.840

3713 Instrucción pública  de Santos 
de la Hum osa . . . . . : ............

- Orense.

788,17

3714

3715 
3746

Colegio de San Salvador dé San
tiago ..................................... • • • • • • •.

Escuela 4 e .M onterrey.........
Escuéfaá'de jB eadé...................... .

Teruel.

3.717,65 
, 16.780,10 

18.833,67

3717 Institu to  de Segurida1 e n siffi¿ r i z a  
de T e r u e l . . . . ........... .. . 63.H>5!>’65

Madrid 4 9 tie  Nov!¿rfibre'ílétl'86(5!-^A1íj 
dia.-*V.é Él Director g ^ ra ly ^ tfw fo

gel F. dé'tíéfre- 
0.



Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Setiembre de 1 8 6 0 .

E s t a d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y  varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se form 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de este 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851 , y  cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual 
quier crédito nominativo de los correspondientes á  esta demostración ; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta proceder 
á la quema , y  son á saber:

Número
INTERESES.

TOTAL.

de RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Cap i ta les .

C ap i ta l izab les . No cap ita l izab le s . En D eu d a  am o r t iz ab le

documentos.
Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

GIpit» recu lar . . ................. ..................................... .. ........................ 125.481,63
2.646.501,56

1.205 126.686,63
42 0 2.646.921,56

Venía de fincas se g ú n  l a  le y  de 11 de J u l i o  de 1856............... <840.000 12.600 852 600
Producto de atrasos........................................................................................ 311.017,42 311.017,42 

27.700,22 
1.000

Epoca del 1820 al 1823..................................................................... 27.700,22
1.000

132.686,39
500.000

305.620 438.306.39 
500.000

40.000
3.579.000

788.775.39 
7.322.647,69

Acciones de carreteras.......................................................................
ídem  de obras ü ú h lic a s ............................................................... 40.000
Subastas de Deuda am ortizable................................................... 3.579.000
Idem de la del m aterial del T e s o r o . . . . ........................................ 738.775,39
Idem de la del personal................. .............. .. * .......................... 7.322.647,69

16.314.810,30
71.954.372,17 16.754,05

319.845 
119.455,01 806.065,14

' 16.634.655,30 
72.896.646,37

T o t a l e s , .......................... ....... .. .. 88.269.182,47 16.754,05 439 300 01 806.065,14 89.531.301,67'LO ViUvV/jU 1

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

*0
2

Renta del 3 por 100 consolidada in terior................. ................ .. 840.000 i 
36.000

12.600
525

305.620
1.100

852.600
.36.525

305.620
3.100

1.185 930,39 
904.907,76 

47.700,22

Idem id diferida id ............................. ....................... .....................
3 147 Idem id. id. ex terio r............... ................ ......................................

4 Idem del 5 por 100 in terio r............................................................ 4.000

1.185.930,39
904,907,76

47.700,22
11,145,04

980.000
865.000 

2.344,000
500.000

ti Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales recono
cidos ............................................. ..................................

11 Idem id. por rentas no percibidas........ .......................................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes.............................. '

7 Deuda sin interés.. ............. .............................................................
25 Idem amortizable de prim era clase.................................... ..

1 i . 1 W jl /T  
QftA fiOA

40 Idem id. de segunda id. in terio r............................. .......................
í/O u.uuu 
868.000 

2.344.000 
800.000

318 Idem id. id. exterior.........................................................................
241 Acciones de carreteras.....................................................................

20 Idem de Obras públicas................................................................. 40.000
345.173

40.000
345.173

7.374,24
328.037,34

8.(90,81
7.667.351,50

9 Deuda del material del Tesoro preferente con interés...............
1

39
i

2.683

Idem id. id. sin in te ré s .............................. ......................... ...............
Idem no preferente con in te ré s .........................................................
Idem id. sin in te ré s .............................................................................
Idem sin in terés procedente del personal.......................................

7.374,24
528.037,34

8.190,81
7.667.351,50

6 . 5 8 4 16.314,810,30 • • 319.845 •• 16.634.655,30

AMORTIZACION POR CONVERSIONES. »

137
2

Renta del 3 por 100 consolidada in te rio r.....................................
Idem perpétua del 3 por 100 ex te rio r..................................

3.757.681,10 
24,000 * 

24.871.900

• • 3.757.681,10
Q F, A AA

272 Idem id. del 3 por 100 diferida interior......................................... ') l  0 7 J QAA
3.147

99
Idem id. id. ex terior.............................................................................
Idem del 4 por 100..................... .............................................

34.928.000
109.094,27
201.027,01
160.000
873.133,50
413.364,77

1.505,89
16.035,30

100.588,24
54,514,03

667.860,72
5.544

368.386,13
8.000

14.564,16 
10,22

49.525,98
66.301,82

34.928.000
173.184,41
267.339,05
160.000
873.133,50

43
40
20

107

Idem del 5 por 100 in te rio r..............................................................
Obligaciones del empréstito Real de España de 1823 ..................
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.........
Vales no consolidados....................... .................................

1 Idem prem iados................................................................................ 308,71 647,53
41 O.O04, /  /

2.462 13
2 Deuda provisional negociable................................................ 1 fi A Q fi ‘0 A
2 Idem no negociable.................................................................

1 D.UáO,oU 
i A A fiBft

6
7
1

124
i

Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable....................
Idem id. no negociable........................................................................
Idem id. id. á papel no negociable prem iada................................
Idem sin in te rés ................................................. .. ...............

1.870,9 6 *2.979,68

70.826,45
732.744,07

1 UW.Ooo,44
125.340,48

1.400.604,79
12.889,26

OfiC OQA <1 O
Idem pasiva...................................................................-...........

0 O0 .0 0 O,'] 0 
K AAA

l
.28

Idem amortizable de primera clase................................... ..
Obligaciones de ferro-carriles.............  .............................

63.737,21
5.330.000

• • 63.737,21
5.330.000

4.040 71.954.372,17 16.754,05 119.455,01 806.065,14 72.896.646,37

RESUMEN.

6.584 Amortización por pago de débitos y varios ramos................. 16.314.810,30 319.845
i

16.634.655,30
4.040 Idem por conversiones.............................................................. .. 71.954.372,17 16.754,05 119.455,01 806.065,14 72.896.646,37

10.624 T o t a l e s ............... ..... .....  .................. 88.269.182,47 16.754,05 439.300,01 806.065,14 89.531.301,67

Im p o rtad lo s expresados diez mil «eiscientos veinticuatro documentos la cantidad total de ochenta y nueve millones quinientos treinta y un mil trescientos un reales se
senta y siete céntimos en esta forma : ochenta y ocho millones doscientos sesenta y nueve mil ciento ochenta y dos reales cuarenta y siete céntimos por cap ita les: diez y seis 
m u setecientos cincuenta y cuatro reales cinco céntimos por intereses capitalizables al 3 por 100: cuatrocientos treinta y nueve mil trescientos reales un céntimo por los no 
cap ita lizabas; y ochocientos seis mil sesenta y cinco reales catorce céntimos por los de Deuda amortizable; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en paeo de dé
bitos y varios ramos , parque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 16 de Noviembre de 4860.=Josó F. Diaz.==Gon mi in tervención, P. O ., Osorio.=Y.° B.#=Sanclio .

ANUNCIOS OFICIALES.

Reales órdenes de Carlos I I I ,
Damas nob les de la Reina María Luisa  

y de Isabel la Católica.
Con arreglo á estatuto, y en cumplim iento de una o r

den de S. M. Gran Maestre, celebrará este año el Capítu
lo de Diciembre, la Real y distinguida Orden de C a r- 
‘os III, verificándose en la iglesia deSras. Descalzas Reales 
d é la  religión de San Francisco el dia 13 del corriente 
ó las diez y media de la mañana, celebrándose misa so
lemne á la Inmaculada Patrona, terminando la festivi
dad con las preces de rogativa por la salud del Gran 
Maestre y Real familia y por la prosperidad de da Mo
narquía.

Celebrará de Pontifical el Excmo. y m uy Reverendo 
• r, Arzobispo de Teane., Nuncio de Su Santidad, gran 
'-ruz de la O rden, y predicará el Sr. D. Pedro Arenas, 
Caballero Comendador de número de la misma. Asistirá 
Ja Real capilla.

En la tarde del dia 12 se cantarán solemnes vísperas 
■« las cuatro por la misma capilla, precedidas del recibi
miento de los Sres. Comendadores y  Caballeros, que h a 
biendo .obtenido el Real títu lo , no hubiesen sido aun ad
mitidos en la Orden.

Todos los individuos de ella que concurriesen al Ca
pitulo, como los que asistiesen á las vísperas ó á ser re
cibidos, deberán presentarse con el traje completo de 
ceremonia. Los señores condecorados que se propusiesen 
ver recibidos en esta solemnidad, se servirán informar de 
- lio á esta Secretaría, situada en la plazuela de Santa Ma
n a , núm . 2 , cuarto segundo de la izquierda, hasta el 
lía I I inclusive.

Los individuos de la Orden que concurriesen con el 
Paje de ceremonia y los Sres. condecorados, en trarán  
ámbos dias por la puerta llamada del claustro (frontera 
d ángulo del Monte de Piedad), dirigiéndose por él á la 
'aerislia é iglesia. El público tendrá entrada por la puer
ta principal de esta.

Los señores individuos de la Orden se servirán repu
tar el presente anuncio como una invitación directa y 
nersonal en razón á la dificultad de verificarla en esa 
Jornia.

Madrid 9 de Diciembre de -1860.=El Ministro Secrata- 
n o , Antonio Luis de Arnau.

Junta de la  Deuda pública.

Les interesados que ¿ continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
d efecto, en la forma que previene la Real órden de ^3 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
le la Deuda, de diez á tres en los d iasno feriados, á reco

ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á

virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de F%gos del Ministerio de Gracia y Justic ia ; en el 
concepto de que previam ente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite su persona
lidad, para lo cual habrán de m anifestar el núm ero de 
salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
d® las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nas.

D IÓ C E SIS DE L É R ID A .

81271 D. Tomás Al os.
81272 D. Agustín Borieu.
81273 D. Francisco Batllé.
81274- D. José Blanch.
81275 D. Domingo Cosío.
81276 D. M artin Salamero.
81277 D. Francisco Trillo.
81278 D. Miguel Vidal.

D IÓ C E SIS D E  M E N O R C A .

81279 D. Juan Mora.
81280 D. Lorenzo Siníes.

DIÓCESIS DE P L A S E N C IA .

81281 D. Ildefonso Arroyo Masa.
81282 D. José Antonio Barragan.
81283 D. Ildefonso Chino Cuinbreño.
81284 D. Juan Cano.
81285 D. Manuel Carrasco.

. DIÓCESIS DE S E C O V IA .

81286 D. Félix Simón Mañero.

DIÓ CESIS DE SIG U EN ?.A .

81287 D. Mariano Alonso.
81288 D. Manuel Fernandez.
81289 D. Dionisio Olier.

DIÓCESIS DE T E R U E L .

81290 I). Ramón Gómez.
81291 D. Andrés Gil.

D IÓ CESIS D E  U U G E L .

81292 D. Francisco Berarl.
81293 D. Domingo Castel.
81294 D. Dionisio España.
8129o D. Juan Lamora.
81296 D. Pablo Sambeat.

DIÓCESIS DE  Z A H A '.O Z A .

81297 D. José A moros,
81298 D. Gregorio Gómez.
81299 D. Vicente Marcos.
81300 D. Juan Perez.
8130 J D% José de San Martín.
Madrid 30 de Noviembre de l860.=E l Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director g en e ra l, P re 
sidente, Sandio.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto

rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados’, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se-han em iti
do á virtud de las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de que préviamenle han 

' deobtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán dé m ani
festar el número de salida desús respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las ii- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

a l i c a n t e .

8 ! 302 D. José Gaden.
81303 D. Bernardo Ochoa Gil.
81304 D. Jacinto Vicente Perez.

C 0 R U N A .

81305 Dona María Manuela Arrondo.
81306 D. Cándido Veiro.

l u g o .

81307 D. José Rodríguez.

P O N T E V E D R A .

81308 D. Andrés Ares.
81309 D. Lorenzo Fernandez.
81310 D. José Fernandez Fidako.
81311 D. Juan O’Doghali.
<31312 • D. Rosendo Perez.
81313 D. José Benito Perez Freijanes.

 ̂ 81314 D. José Benito Piñeyro.
81315 D. Francisco Antonio Vieytes.
81316 D. Antonio Urzaiz.

v a l e n c i a .

81317 D. José Bel ira n.
81318 D. Juan Bautista Benavente.
81319 D. José Camarería.
81320 D. Juan Bautista Caíald.

. 81321 D. Agustín Chaler.
81322 !>. Juan Antonio Cubells.
81323 D. José Ferrer.
81324 D. Fernando García.
81325 D. Cristóbal Galbis.
<81326 D. Gaspar Gallac.
81327 D. Antonio García Ibañez.
81328 1). José Llagaría.
81329 D. Vicente Malafré.
81330 D. José Mira.
81331 D. Mariano Novella.
81332 D. Rafa él R ufe te.
81333 D. José Roma y.
81334 Doña Carlota Ruiz de Alarcon.
81335 Doña Manuela Rusel 1.
81336 D. Ildefonso Ramos.
81337 D. León Sancho.
<81338 D. Francisco Vidal.

V IZ C A Y A .

81339 D. Miguel déla Fueute.
Madrid 30 de Noviembre de 1860.=4il Secretario An- 

ionio Uiutio Moreno.— V." B .^ E l  Director general P ie -
s id e n te , Sancho. 1

^  Los interesados que á continuación se expresar 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu 

3:7 da del personal, pueden acudir por sí ó por person
autorizada al efecto, en la forma que previene la Rea 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de 1, 

[c* Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dia
*S no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e s
|_ han emitido á virtud de las liquidaciones practicada

por la Ordenación general de Pagos del Ministerio d< 
’R Gracia y Justicia; en el concepto de que préviamenti

han de obtener del departamento de liquidación la faC' 
tura que acredite su personalidad , para lo cual babrár 

— de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

Número 
d e  sa lid a  
d e  las l i -
q u id a c io - N o m b re s  d e  los in te re s a d o s ,

nos.

D IO C ESIS D E  CAR TA G EN A .

81340 í). Ceferino Amarillo de Sancho.
DIÓCESIS DE CUENCA.

|  81341 D. Jacobo S a lm erón .

D IÓ C E SIS DE G E R O N A .

81342 D. Pedro Arbell.
81343 i). Ramón Alemany.
81-344 D. José Ametller.
81345 D. Martin Aimerich.
81346 D. Silvestre Avellana.
81347 D. Salvador AgustL
81318 D. José Anglada.
81349 D. José Anglada.
81 * 50 D. Ignacio Aimerich.
81351 D. José Ceriel Arrey.

D IÓ C ESIS D E  L É R ID A .

81352 D. Antonio Calvo.
81353 D. Francisco Calvel.
81354 D. José Cutieres.
81355 D. José Cor tillas.
81356 D. A ntonio Carrera.
81357 D. José Comes.
81358 D. José Cristofel.
81359 D. León Escarued.
81360 D. Ignacio Franco,
81361 D. José Florenza.
81362 D. Joaquín Jovellar.

D IÓ C E SIS DE S IG U E N Z A .

81363 D. Manuel Andrés.
81364 D.' Matías Gutiérrez.
81365 D. José Toribio Yela.
81366 D. Manuel Gil de Sicilia.

D IÓ C E SIS  DE TOLEDO.

81367 D. Donato Francisco Guijarro.

D IÓ C E SIS D E  ZAM O RA .

81368 D. Juan Cláudio Denis.

D IÓ C E SIS DE A V IL A .

$1369 D. Manuel Eusebio López.
81.370 D. Manuel de Llanos.
81371 D. Valentín Pizarro.

D IÓ CESIS DE G ER O N A

8 1372 D. Pedro Arnautó.
XI373 D. Jaime Alemán y. •
XI374 D. Pedro Arbell.
8 i.375 I). Félix Aicina.
8I376 I). Pedro Aubert.
<81377 D. Lorenzo Bernardi.

D IÓ C E SIS DE L E R ID A .

81378. D. Mariano Arias. v
81379 D. Antonio Blanco.
81380 D. Pedro Barbosa.
81381 D. Ramón Badias.
81382 D. Francisco Barrabés.
81383 D. José Biel.
81384 D. José Casals.
81385 D. Antonio Campo.
81386 D. Anselmo Cavero.

DIÓ CESIS D E  TARAZON A,

81387 D. Francisco Asensio.
81388 D. Benito Corral.
<81389 D. Manuel Galindo. .
81390 D. Pedro Galindo.
81391 D. Francisco F. Hernández.
81-392 D. José Martínez.
88393 D. Tiburcio Marco. .
81894 D. Lorenzo Mola. "
81395 D. Mariano Pueyo.
81396 D. Ramón Rubio.

Madrid 30 de Noviembre de 1860.=E1 Secretario A n
tonio Bruno Moreno.— 'V.° B.°— El Director general Presi
dente, Sancho. '

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 9 de Diciembre de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia , depositados 
por 2.444 ind iv iduos, de los cuales 
los 85 han sido nuevos im ponen tes ... 145.043 

Se han devuelto , á so lic itud  de 71 in 
teresados.........................  70.194,27

El D irector de sem an a , 
Marqués del Socorro.

Gobierno de la p rovincia  de Valencia.
Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 

por la Caja de Depósitos de esta provincia con fecha 20 
de Diciembre de 1856 á favor de D. Francisco Hurtado 
Escribano principal del Juzgado de G uerra de este d is 
trito, im portante 6.390 rs. 6 cents., se previene á la per
sona en cuyo poder se halle la presente en la referida Ca
ja de Depósitos establecida en el edificio del Temple de 
esta capital; en el concepto de que están tomadas todas 
las precauciones necesarias para que el depósito no se 
abone sino á su legítimo dueño, quedando inutilizada v 
de ningún valor ni efecto, trascurridos que sean los dos 
meses, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia se
gún se halla dispuesto en el art. 10 del Real decreto" dp 
29 de Setiembre de 1852.

Valencia 4 de Diciembre de 1860.=Joaquin de Peralta.
6086

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.

En uso de las facultades que me concede la ley de So
ciedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y  en virtud del 
dictám en emitido por el Consejo p rovincial, he venido 
en aprobai con fecha de hoy la escritura otorgada en 
Baza y ante el Escribano D. José Ballesteros para la 
constitución de la sociedad especial minera titulada La 
Redentora, que explota la mina El Mayor dolor sita en 
term ino de Baza.

Lo que lie dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley

Granada l.° de Diciembre de 1860.=E l G obernador 
Cayetano Bonaíos. ’

En uso de las facultades que me concede la lev de So 
ci edad es m ineras de 6 de Julio de 1859, y en v irtud  del 
dictamen emitido por el Consejo provincial, he venido en 
aprobar con fecha de hoy la esentura otorgada en Baza 
y ante el Escribano D. José Ballesteros para la consti
tución de la sociedad especial minera titulada Gran For
tuna, que explota las minas Isabel la Católica y San Cár
los, sita en term ino de Baza.

Lo qu e he d ispuesto  se  p u b liq u e  eu  el Boletín oficial 
de esta prov incia  y en la Gaceta de Madrid en cuiiidIí-» 
m iento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley

En uso de las facultades que me concede la lev de

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en  cum píin/£  f

t  L Pd‘T 7 ' 11d e n n el V- <h la c¡‘;>da lev 
Cayetano Boilatbs D'C‘en,b,'e ',0 A m a d o r ,

En uso de las facultades que me concede la lev ¿ ■
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 , y en vi * $
del dictamen emitido por el Consejo provincial, he v • o 
do en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada*11" ^  
esta ciudad y ante el Escribano D. Francisco Ortiz n { 
la constitución de la sociedad especial minera, que exri - 
ta la mina San Ramón, sita en térm ino de Dalias ni 
vincia de Almería. ’ Phk

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín o/¿cioJ 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cumoli 
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada lev.

Grauada 4 de Diciembre de 1860.=El Gobernador 
Cayetano Bonafós. ' ' ‘

Gobierno de la provincia  de Gerona. 
'W.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional del dis- P 
trito municipal de Amer, dotada con el sueldo de 2.50o V 
reales anuales pagados de los fondos del presupuesto " 
municipal se halla vacante por renuncia del que la 
servia.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Presi* 
dente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, que principiará á contarse desde el dia que aparez- 
ca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta pro.! 
vincia y  Gacela de Madrid , pasado cuyo térm ino se pro 
veerá el referido destino conforme á la ley de 8 de Ene" 
ro de 1845 y  Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Gerona 27 de Noviembre de 4 860.=*José de Urbis 1
tondo. 5980—3 " j

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Vi. 

lianueva de Jiloca , en el partido judicial de Daroca, se 
halla vacante: su dotación consiste en 1.200 rs. satisfe- 
chos por trim estres del presupuesto municipal. ¿;

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre- É 
sidente del Ayuntamiento de dicho pueblo en el térmi- i  
no de un mes, á contar desde la fecha de la inserción de 1  
este anuncio , pasado el cual se proveerá. 5981—3 i

Gobierno de la provincia  de Canarias. I

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de I 
A rrecife, en la isla de Lanzarote dotada con el sueldo * 
anual de 6.000 rs. vn., se hace saber al público conforme' 
ó lo dispuesto en el artículo 96 del reglamento parala eje
cución de la ley vigente de Ayuntamientos, á fin de que 
los aspirantes dirijan sus solicitudes á la expresada cor
poración municipal dentro del térm ino de un m es, con
tado desde la inserción de este anuncio en el Boletín oñ- : 
cial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 13 de Noviembre de 1860.= 
Joaquín Ravenet. 6007—3

G obierno de la provincia  de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

V illalmanzo, en está provincia, dotada con la cantidad 
de 1.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales

Los aspirantes que deseen obtenerla d irigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de u n  m es; á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
del G obierno, como lo dispone el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Búrgos 5 de Diciembre de 1860.=FranciscodeO tazu
6083—3

Gobierno de la  provincia  de Sevilla.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta- h 

miento de B renes, dotada con 5.000 rs. anuales y obli- I? 
gacion de pagar l®s auxiliares. |

Lo que he dispuesto se publique en la Gaceta y  Bole- § 
tin oficial de la provincia, para que las personas que de- I  
seen obtener este destino dirijan sus solicitudes al Al- 
calde-Presidente de aquella municipalidad -dentro del 
plazo de un mes, acontar desde el dia en que tenga efec
to  dicha publicación.

Sevilla 6 de Diciembre de 1860.=*Mário de la Esco- ; 
sura. 6112—3 t

A yuntam iento con stitu cion a l de Alcántara.
Se cita y requiere al mozo Ramón Hernández, hijo < 

de Vicente y de Juana González, ya difuntos y naturales r  
. dé esta villa de A lcán tara , para que dentro 'del plazo fi.'í • 

jado para la rectificación del alistamiento formado en esta* T * 
dicha villa para la quin ta del año próximo de 1861, en el ! 
que se halla inscrito, comparezca ante este Ayuntamiento I 
por sí ó por medio de persona que .ló represente á ex- ' 
poner lo que á su  derecho pueda cpnvenirle ;-y. cemo se •' 
ignore el punto de residencia dé expresado mozo, ruego :•< 
á los Sres. Alcaldes que si se encontrase en algytio desús ’ 
respectivos distritos se lo*hagan Saber, á evitar*por este **' 
medio los perjuicios que á dicho* interesado pue'dan se
guirse. *

Alcántara l.° de Diciembre de 18'60.=El Alcalde, Lo- •
. renzo R ernaldez.=El Secretario 'del Ayuntamiento’, Te- • . 

' lesforo Merchan. 6091

A yuntam iento con stitu cion a l de Montejo 
de A révalo. *

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano ó Ciru
jano de este pueblo: consta de 152. vecinos: su dotación I 
la de 600 rs. anuales, pagados trim estralm ente de fondos  ̂
municipales por la asistencia de pobres, y los veciitosno- i  
pobres satisfarán 42 rs. cada uno: se proveerá el día 22 I  
de Diciembre próximo con sujeción al pliego de condicio- 1 
lies formado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secreta- ; 
ria  del Ayuntamiento.

Montejo 20 d e ’ Noviembre de 1860.=EI Alcalde, An
tonio Pinos. 6009

A yuntam iento con stitucional de P riego. 1

Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta villa, - 
compuesta de 425 vecinos, cuya dotación consiste en 5.000 
reales pagados al facultativo por cuenta del Ayuntamien
to que los recauda de los vecinos en la forma que tiene 
acordada^ con estos; 500 rs. de ios fondos municipales por 
asistencia de pobres; 1.000 rs. del Colegio de misioneros 
existente en esta; 100*rs. del convento de religiosas ex
tram uros de* la población, y  400 rs. del fondo de cárcel del 
partido por asistencia á los presos de la m ism a, quedan
do además los vecinos en el derecho de contratarse con 
el facultativo por ajustes particulares.

Las solicitudes se adm itirán  y se d irig irán  á  esta cor
poración municipal, dentro del térm ino de u n  mes, ó sea 
hasta el 20 del próximo Diciembre, en que se proveerá la 
plaza.

Priego 20 de Noviembre de I860.=EI Presidente, Ju 
lián Canales G arcía .= P . A. D. L. C ., el Secre tario , Leo
nardo de Torres. 5931

A yuntam iento con stitu cion a l de M ansilla  
de las M uías.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías, en la provincia de León, por fa
llecimiento del que la desem peñaba, dotada en 3.100 rs. 
anuales, siendo obligación del que obtenga esta plaza ex
tender las actas y demás que se dispone en el art. 94 del 
reglam ento publicado para la ejecución d é la  ley de 8 
de Enero de 1845 sobre organización y atribuciones de 
los A yuntam ientos; desem peñar la Secretaría de la Jun
ta pericial, y formar los amillaram ientos y repartimien
tos del cupo de la contribución te rrito ria l, estados, re
laciones y hacer cuantos trabajos sean concernientes al 
servicio público de A yuntam iento y particulares del Al
calde. \

Lo que se ■‘anuncia en este periódico oficial para su 
p rovisión , á cuyo efecto los aspirantes deberán dirigir 
sus solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento 
dentro del térm ino de un  m es, á contar desde la inser
ción del presente anuncio , acompañadas de los docu
mentos necesarios.

Mansilla de las Muías 25 de Noviembre de 1860.—El 
Alcalde, Pedro Antonio Alonso. 5954—3

A lcaldía con stitu c ion a l de V iveros.
D. Pedro Atanasio C ale ro , Alcalde Presidente del 

A yuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que pqr disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y acuerdo de la corporación que 
presido , se halla vacante la Secretaría de este Ayunta
m iento dotada con 2.200 rs. anuales pagados del fondo 
m unicipal por trim estres vencidos.

Los aspirantes que se encuentren adornados de los 
requisitos que previene la ley m unicipal vigente pre« 
sentarán sus solicitudes en la Secretaría del dicho Ayun
tamiento en el térm ino de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Viveros 25 de Noviembre de 18G0.«=Pedro Atanasio 
CaIero.=José Vecina y Román , Secretario interino.

5982—3



Alcaldía constitucional de Moron.
L). Antonio Auñon y León, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III y Alcalde de 
esta villa de Moron de la Frontera.

Hago saber que en v irtud  de solicitud presentada por 
Francbcó Luque Pabon, de esta vecindad, pidiendo se 
le conceda para lab rar casas de habitación un solar- 
cuyo dueño se ignora, situado en la calle Campanas, lin 
dante con casas de Estéban Benitez por la parte de a r r i
ba, y por las de abajo otras de Francisco galdaña, se lia 
acordado por el A yuntam iento de mi presidencia, que 
de conformidad con lo que dispone el art. 2.°, ley séti
ma, tít. 19, libro tercero de la Novísima Recopilación, se 
cite por medio de este edicto y  otros de su tenor á los 
que se crean con derecho al referido solar, para que 
dentro del térm ino de cuatro  m eses, que p rincip iarán  
á contarse,desde la inserción del p resen te  en la Jaceta 
de Madrid se persónen á deducir su derecho ; aperc i
biéndolos que si así no lo hiciesen les parará el perju i
cio que haya lugar.

Moron i l  de Noviembre de 18(30.^ A n to n io  A u ñ o n .^  
Juan B. Fernandez, Secretario. 6016

D. Antonio Auñon y L eón , Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III y Alcalde de esta 
villa de Moron de la Frontera.

llago saber que en v irtud  de solicitud presentada por 
Antonio Aillon Cabezas, de esta vecindad , pidiendo se le 
conceda para lab ra r casas de habitación un solar cuyo 
dueño se ignora, situado en la calle Vilanos, de esta 
villa, se ha acordado por el A yuntam iento de mi presi
dencia, que de conform idad con lo que dispone el a r t í 
culo V ,  ley 7.a, tít. 19, libro  3.° de la Novísima Recopila
ción, se cite por m edio de este edicto y o tros de su  tenor 
á los que se crean  con derecho ál referido solar, para que 
dentro del térm ino  de cuatro  m eses, que princip iarán  á 
contarse desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, se personen á deducir su  derecho; apercib iéndo
los que si así no lo h iciesen les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Moron 21 de Noviembre de 4860 «= Antonio A u ñ o n .=  
JuanB. Fernandez, Secretario.

D. Antonio Auñon y León, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III y Alcalde de 
esta villa de Moron de la Frontera.

Hago saber que en v irtud  de solicitud presentada por 
José Martin H ernández, de esta vecindad , pidiendo se le 
conceda para lab ra r casas de habitación porción de te r
reno procedente de varios so la res, cuyos dueños se ig
no ran , situado en la calle de San José, de esta villa , se 
ha acordado por el A yuntam iento de m i presidencia, que 
de conformidad con lo que dispone el art. 2.°, ley 7 .a, tí
tulo 19, lib. 3.° de la Novísima Recopilación, se cite por 
medio de este edicto y  otros de su tenor á los que se 
crean con derecho al referido te r re n o , para que den tro  
del térm ino de cuatro  meses, que p rincip iarán  á contarse 
desde la inserción del presen te  9b  la Gaceta de M adrid, 
se personen á deducir su derecho; apercibiéndolos á que 
si así no lo hicieren les p a rará  el perjuicio que haya 
lugar.

Moron 21 de Noviembre de 1860.=A ntonio A u ñ o n .=  
Juan B. F e rn an d ez , Secretario.

D. Antonio A uñon y  León, Com endador de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III y Alcalde dé 
esta villa.de Moron de la F rontera.

Hago saber qu e  en v irtu d  de solicitud presentada por 
Blas Gallardo, de esta vecindad , pidiendo se le conceda 
para lab rar casas de habitación un solar cuyo dueño se 
ignora , situado en calle Molinos, esquina á la cuesta de 
San F rancisco , se ha acordado por el A yuntam iento de 
mi presidencia que, de conform idad con lo que  dispone 
el art. 2.°, ley 7 / ,  tít. 19, lib. 3.° de la Novísima Recopi
lac ión , se cite por. medio de este.edicto y  otros de su  te
nor á los que se crean  con derecho al referido solar, 
para que den tro  del térm ino de cuatro  m eses , que p rin 
cipiarán á contarse desde la inserción  del presente e n  la 
Gaceta de Madrid, se persone á deducir su derecho, aper
cibiéndolos á que si así no lo h icieren les p a rará  el p e r
juicio que haya lugar.

Moron 21 de N oviem bre de 1860.=A ntonio A u ñ o n .=  
Juan B. Fernandez , Secretario.

D. Antonio Auñoii y L eó n , Com endador de la Real y 
distinguida Orden, española de Cárlos III y Alcalde de 
esta villa de Moron de la F ron tera . .

. _ Hago*‘saber queden v irtu d  de solicitud presentada por 
D. Mauricio Perez ‘M artínez , de esta vec in d ad , pidiendo 
se; lé coíice.dan para lab rar casa de habitación 15 varas 
de terreno, procedente efe un  solar cuyo dueño se igno
ra situado en ia calle 4e San José', de esta villa, lindan
te cón el m olinode aceite , propio, ae, D. Pedro de la Cr uz 
J P e ñ a  * se. ha acordadb por pl A yuntam iento  de mi p re 
sidencia , que de conform idad con lo que dispone el a r -  
110010* 2.°, ley 7.a,. tít.* 19, libro  3.° de la Novísima Reco-v 
pilacioir, se cite por medio de este edicto y  otros de su  
tenor á los que se crpan con derecho al referido solar, 
para que dentro, del térm ino de cuatro  m eses, que p rin 
cipiarán á contarse desde la inserción del p resen te  en la 
Gaceta de M adrid, se pensonen á deducir su  derecho; 
apercibiéndolos á qué  si así n o 'lo  hiciesen íes pa rará  el 
perjuicio ^que haya lugar.

Morón 21 de Noviem bre de 1860.=A ntonio  A u ñ o n .=  
Juan B. F e rn an d ez , Secretario. •

D. Antonio Auñon y L eón , Com endador de la Real y 
d istingu ida Orden española de Cárlos III y Alcalde de es
ta villa de Moron de la Frontera.

Hago saber que en v irtu d  de solicitud presen tada por 
D. Manuel F ranconeti A g u ila r , de esta’ v ec in d ad , p i
diendo se le concedan para lab ra r casas de habitación 
15 varas de te rren o , procedente de varios solares cuyos 
dueños se ignoran , situado en la calle de San José, de es
ta villa , se ha acordado por el A yuntam iento de mi p re 
sidencia, que de conform idad con lo que dispone el a r 
tículo 2.°, ley 7.a , tít. 19 . libro 3.° de la Novísima Reco
pilación, se cite por hiedio de este edicto y  otros de su 
tenor á los que-s'e crean  con derecho al referido terreno, 
para que den tro  del térm ino de cuatro  m eses, que p r in 
cipiará á contarse desde la inserción del p resen te  en la 
Gaceta de Madrid, se personen á deducir su  derecho; a p e r
cibiéndolos á que si así no .lo  h icieren  les parará el pe r
juicio que haya  lugar.

M oron'21.do Noviem bre de  18£0 .=A ntonio  Auñon =  
Juan B. Fernandez /S ecre ta rio ; »

Alcaldía constitucional 
de Fuentes de Andalucía.

D. Antonio Galindo A ndera, Alcalde constitucional de 
esta v illa> Presidente del A yuntam iento  de la misma.

En virtud del presen te  se c ita , Mama y emplaza á 
Anchés Serresuela Sánchez, hijo de A ndrés ó Isabel, mozo 
comprendido en el alistam iento  de esta villa para el re 
emplazo del ejército en el co rrien te  año , á fin-de que se 
presente al acto del sorteo que se ha de verificar el dia 23 
del corriente y  dem ás actos su b sigu ien tes, pues en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Fuentes de A ndalucía 1.° de D iciem bre de 1 8 60 .^A n- 
tonio G a lindo .= Joaqu in  Roldan , Secretario. 6060

1 Alcaldía constitucional de Trujillo.
Se halla vacan te , por fallecim iento del que la obte

nía, la Secretaría del A yuntam iento de esta ciudad, d o 
tada con el sueldo anual de 10.000 ' rs. pagados por 
trim estres vencidos de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes que m ayores de 25 años re ú n an  la 
necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitudes docum enta
das en forma al P residente de la expresada corporación 
dentro del térm ino de u n  mes, á con tar desde la i n 
serción de este anuncio  en la Gaceta del Gobierno y  Bo
letín de la provincia; en la inteligencia que será  p referi
do el que reú n a  las cualidades prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y en la Real orden de 
21 del mismo m es de 1858.

Trujillo N oviem bre 29 de 1860.— A ureliano García 
de Guadiana. * 5983— 3

Alcaldía constitucional de Cañete.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

esta villa por renuncia  del que la desem peñaba : consiste 
su-dotacion, desde 1." de Enero de 1861, en 3.000 reales 
anuales p ¡gados d e ,lo s  fondos m unicipales y  por t r i 
m estres vencidos.

Los asp iran tes á dicha Secretaría d irig irán  sus solici
tudes á esta Alcaldía en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la prim era inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia , en cuyo térm ino ha de proveerse 
con arreglo á lo m andado en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Cañete 1.° de Diciem bre de 4 860.— El A lcalde, Ma
nuel A lepuz.=P or su m andado , A lejandro González, Se
cretario jnterino. 6084— 3

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan.
b. Luis Rodríguez Requena , Alcalde accidental de .es

ta villa.

Hago saber, que habiéndose adm itido la dimisión al 
Secretario de esta corporación m unicipal por el Sr. Go
bernador de la p rov incia, se anuncia la vacante de la 
Secretaría por térm ino de 30 d ias, á contar desde la in 
serción en el Boletín oficial, la cual se halla dotada con 
4.400 rs. anuales.

Las personas que se interesasen en la misma , diri
g irán  sus solicitudes á la Secretaría in terina de la co r
poración.

Navas de San Juan 28 de Noviem bre de 1860.=Luis 
R odrigue/ llequena.—Por su m andado, Antonio Mnza, 
Secretario interino. 6085__3

Tenencia de Alcalde de Cádiz.
D. Antonio de Matalobos ,. Teniente cuarto de Alcalde 

de esta ciudad &c.
Se publica por térm ino de 30 dias, que em pezarán á 

contarse desde^ el en que aparezca el presente inserto  en 
la Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm . II m o
derno, calle de la Rosa, que linda con casas núm . 9 y 13 
m oderno de la misma calle, apreciado en la cantidad de 
22.600 rs. v n , cuyo acto de rem ate tendrá efecto en mi 
despacho de las Gasas Consistoriales, á las dos de la tarde 
del dia después de la term inación del plazo y bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la ofi
cina del negociado.

Cádiz 26 de Noviembre de 1860.=A ntonio  de M ata
lobos. 5937

Universidad literaria de Salamanca.
No habiéndose presentado opositoras á la plaza de di

rectora de la escuela norm al de m aestras de la provincia 
de Zamora, creada por Real orden de 20 de Abril último, 
con el sueldo de 5.000 rs. anuales y habitación , á pesar 
de haberse publicado oportunam ente, he dispuesto, en 
uso de las facultades que m e concede la legislación vigen
te, convocar por tercera vez aspirantes á la referida pla
za bajo las bases siguientes:

Las m aestras que deseen hacer oposición dirig irán  
sus solicitudes á la Junta superio r de Instrucción pública 
de dicha provincia hasta  el 7 de Enero próximo , acom
pañando á las m ism as:

Su partida de bautism o con que acrediten haber cum 
plido 25 años, título original de maestra superio r, ó co
pia testim oniada del mismo.

Certificación de buena conducta, firmada por el Cura 
y Alcalde del respectivo domicilio.

Fe de estado civil.
Documentos que acrediten  llevar cuando ínénos tres 

años de p ráctica  en la enseñ an za , bien sea en esquela 
pública  ó privada.

Los ejercicios em pezarán el dia que designe la Jun ta  
de Instrucción  pública an te  el trib u n a l de oposiciones á 
escuelas vacantes de la citada provincia.

Salamanca 5 de Diciem bre de 186 0 .= E l Rector, To
m ás Belestá. 6111

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Alicante.

D. Manuel María Cabello , Caballero de la Real y  d is
tinguida Orden de Cárlos III, Jefe honorario  de Adm inis
tración y  A dm inistrador p rincipal de Hacienda pública 
de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. rJosé Ruiz 
y  E le n a , cuyo paradero se ig n o ra , para que dentro del 
térm ino de nueve dias , contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de M adrid, se presente en esta 
dependencia, ya por sí ó bien por medio de apoderado 
á satisfacer los derechos que en concepto de superficie 
d é la s  minas de sa l 'g em m a , llamadas Iris y Fe, de la 
jurisdicción del Pinoso , se halla adeudando á la Hacien
da ; bajo apercibim iento de que no verificándolo le para
rá el perjuicio que haya lugar. '

A licante 30.de Noviem bre de 1860.=P . S . , Manuel 
María de Ibarrola. 6012— 3

' Administración principal 
de todas rentas de la provincia de Guipúzcoa.

Ignorándose quienes sean los herederos del difunto 
D. Joaquín Montesinos, Adm inistrador q u e fu é  de la e s ta 
feta de. correos de Tolosa en el año de 1842, y teniendo 
esta A dm inistración que tra ta r con ellos de un  asunto 
que los interesa y que d e jó ‘pendiente el finado con la 
Real Hacienda , se serv irán  presentarse en la misma.,-ó
persona que los rep resen te  en el térm ino de 30 dias á
contar desde la publicación de esle a v is o tr a s c u r r id o s  
los cuales sin haberlo verificado se procederá contra ellos 
en la forma que hubiere  lugar.

San Sebastian 26 de Noviem bre de 1860.«=El Adm i
n istrad o r , Francisco Porches. 5984—3

Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia de 

Guadalajara.
Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección gene ~ 

ral de Propiedades y Derechos del Estado se célebre s e 
gunda licitación para las obras de reparación que se ha a 
de e jecu tar en el edificio que ocupa la A dm inistración 
del partido de Sigüenza, esta principal ha acordado seña
la r para sus rem ates el dia 10 de Enero  próxim o, de once á 
doce de su  m añana, cuyo acto tendrá  lugar sim ultánea
m ente en los estrados, del Gobierno civil de la provincia 
en esta capital y en las salas consistoriales de la ciudad 
de Sigüenza.

Las personas que deseen in te resarse  en dicha subas
ta podrán  concurrir el citado dia y hora á los locales de
signados á hacer las postu ras que juzguen  convenientes, 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
n ó m ic a s 'q u e  se expresan á continuación:

Presupuesto-de las obras que se han de ejecutar en el edificio 
que ocupa la Administración del partido de Sigüenza.

Rs. vn.

Por 12 sesm as de á 48 p iés , á 20 rs. u n a -- 240
Por dos piés cuartos de á 18 piés, á 40 rs. uno. 80
Por 20 docenas de tabla de ch illa , á 6 reales

u n a .......................      1-6
Por 100 dobleros, á un  real u n o .......................  100
Por 60 cu a rto n es , á un  real y medio u n o . . .  90
Por 60 sillares de vara  de alto y dos piés de 

grueso; de saca, labra y  conducción, á 20 rs.
u n o .   .............................        1.400

Por 20 cahíces de c a l , á 12 rs. u n o ..................  440
Por 80 cargas de a r e n a , á medio real u n a . . .  40
Por 200 tejas , á 10 rs. el 400.............       20
Por 300 baldosas, á 25 rs. el 100.......................  75
Por 30 cargas de b a ñ o , á medio real carga  15
Por 100 fanegas de yeso p a rd o , á 3 rs., u n a . 300
Por 16 fanegas de yeso b lanco, á 10 rs. u n a . 160
Por 48 losas de vara en cuadro y pié de g ru e 

so, á 20 rs. una de saca , conducción y  la
bra , de buena  calidad .............................. . 360

Por dos arrobas de clavazón para  esta repa
ración , á 75 rs. u n a  * * • \ ...............   • • ^

Por jornales de un  m aestro, dos oficiales y Gua- 
tro  operarios, 60 dias á 60 rs. d i a . ................ 3.600

Reparación del alfolí y almacén de la sal.
Por 25 docenas de tabla de chilla, á 6 rs. una. 159
Por 16 soleras, á 4 rs. u n a .   ......... .. • • 64
Por cuatro cahíces de cal, a 12 rs. u n o   48
Por 20 cargas de arena, á medio real u n a -----
Por 12 s il la re s , á 20 rs. uno de saca , conduc- .10

cion y lab ra ...................................     2*0
Por seis fanegas de yeso pardo , a 3 rs. u n a . . 18
Por una arroba de clavazón, á 2 y medio rea

les l ib ra ....................................  ^
Por jornales de un , m aestro , dos oficiales y

cuatro operarios , 20 dias, á 60 rs. d i a . . . . .  1.200

Obras de carpintería. "
Potaseis puertas-balcones de enrasado fino do 

nueve piés de alto con cinco de ancho, á 160
reales un a  ....................................................; •  1.080

Por seis puertas-vidrieras con su cerco y c ris
tales correspondientes para dichas p u e rta s -
balcones , á i 40 r s . . u n a ..  ............ 840

Por una puerta  de dos hojas á la italiana, de 
ocho piés y  medio de alto con cinco de an 
c h o .. . . . ' ! .............................................    160

Por dos puertas-v idrieras de peho pies y me
dio de alto y cinco de an ch o , rá 140 rs.
u n a ................................................................. ‘/ 'Y *

Por reforzar una puerta  de tabla para la oh- ^
ciña p rin c ip a l.................................. .. .............. • • 48

Por un  trozo de barandas para la escalera
p rin c ip a l...............     36

P or un  cerco y b a s tid o r con sus cristales para
la escalera..  ..................................................   40

Por nueve cristales para un bastidor de dicha ^
e s c a l e r a . ^  

Por una  puerta  fuerte para la entrada de la 
bodega de ocho piés y medio de rito  por
cuatro y m edio de an ch o  *......... .. •

Por u n  m ontante de cuatro piés y medio de 
largo y dos y  medio de ancho con su  basti
dor y c r is ta le s .. ............  - ........................... Jü

Por una puerta  para la entrada del jard ín , de 
ocho piés y medio de alto por cuatro y
medio de ancho ...............................................  ’’ 86

Por otra puerta  de dos hojas, marco nuevo
y arreglar las hojas  ......................  38

Por una ventana de cuatro piés de alto y tres
ele ancho de enrasado fino...................... 4.5

Por vidrieras para dicha v e n t a n a . . . . ,   44
Por otra ventana de enrasado de tres piés de 

alto con dos y medio de ancho para el
portal....................    36

Para dicha ventana , sus bastidores y c ris 
tales. . . - .......................................................  3(;

Por dos ventanas de seis piés de alto con 
cinco de ancho de enrasado fino, á 420 rea
les u n a . / ........................................  240

Para dichas ventanas, cercos, cristales y b a s 
tidores, cada par á 68 rs. u n a ........................ 136

Por dos ventanas para el alfolí de la sal de 
Y.seis piés de alto con cuatro de ancho de en

rasado fino, á 104 rs. u n a ..............   208
Por bastidores y cristales para dichas v en ta

nas, cada una á 68 r s ........................................ 136

Obras de ferrería.
Por 49 pernios para seis puertas-balcones, á 4

reales uno  4 Aü
Por seis,fillevas, á 24 rs. u n a .................... 144
Por 48 pernios, á 3 rs. u n o ...................   144
Por seis fallevas, á 20 rs. u n a ....................  120
Por 2;l pernios para seis ventanas, á 3 reales

u n o ...................   96
Por seis fallevas á 4 6 rs. una.............................. 96
Por 16 pernios p ara  dos puertas vidrieras, á

3 rs. u n o . .   .........................................................  48
Por cuatro  pasadores, dos picaportes, puño

dorado......................................................................  40
Por 60 clavos de 2 cuartos para dos puertas,

fuertes............................................................. 14
Por ocho pernios fuertes, á 6 rs. uno, y dos

c e rra d u ra s .. .................................................. 88
Por forrar de chapa de h ierro  una p u e r ta . . . 160
Para dicha puerta  dos b a rras con dos can

dados....................................................   120
Por dos barras fuertes para dos v e n ta n a s . . . .  50
Por dos rejas de seis piés por tres y medio, 

recercadas y greca, de seis arrobas cada
una y precio de 56 rs. u n a ....................  572

Por a rreg lar dos rejas de la fachada princi
pal, recercarlas y ponerlas greca, o......  200

Por un m ontante de dibujo para la ^ n tra d a  al
patio ................................................................  150

Por cuatro antepechos de balaustre con su
d ibu jo ...............................................    784

Por dos balcones modernos, á 460 r s ...... 920
Por un canalón de plomo de 80 piés de largo, 

con todos sus h ierros y  cuatro caños ó 
vertederos para el agua, á 6 rs. cada p ié .. .  486

Pintura.
Por cuatro  balcones antepechados, á 80 rea- .

Ies cada u n o   .............................  320
Por tres id. volados, á 90 rs ................................  270
Por 18 puertas, á 16 rs. u n a  ...........  228
Por seis ventanas an tepechadas, á 10 reales

u u a ..................................................................  60
Por un m ontante y el b a ran d ad o ......................  50
Por ocho techos de fino, á 20 rs. u n o ..............  160
Por derechos de estos presupuestos...................  220

Total...........................................  18.431

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adm inis
tración para subastar las obras necesarias en el local 
que ocupa la Administración-depositaría de Hacienda 
pública del partido de Sigüenza.

1.a El rem ate se celebrará en esta capital y ciudad de 
Sigüenza á los 30 dias contados desde la publicación del 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, Boletín oficial de esta 
provincia y por c a r te le s , bajo la presidencia en el p r i
m er punto del Sr. G obernador de la misma , con asisten
cia del Sr. A dm inistrador principal de Propiedades y De
rechos del Estado y Escribano de Hacienda , de once á 
doce de la m añana, y en el segundo ante el Sr. Alcaide, 
A dm inistrador subalterno del ram o y Escribano ó Secre
tario  de Ayuntam iento en su defecto.

2.a No se adm itirán  posturas que excedan de la c an 
tidad de 18.431 rs. v n . , importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la prim era media hora de la se
ñalada para el re m a te , presen tarán  los licitadores sus. 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se ex p resa , y por medio de pliegos cerrados, cuya c u 
bierta rub icará  el portador, entregándolo al Sr. P resi
den te , quién dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñ a r el docum ento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía m ién tras se term ina y reconoce la 
obra por persona competen (o que al efecto se nombre. 
Una vez entregados los pliegue-, no podrán  re tirarse  bajo 
n ingún  pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora m arcada para la entrega de 
pliegos , se procederá á su  apertu ra  y lectura por el" mis
mo orden de su num eración , tomándose nota del conte
nido por el actuario  de la subasta, que publicará para sa
tisfacción de les concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa pa
ra la H acienda, pero no tendrá  efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hub iere  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos en
tre  los autores de las proposiciones que hubieran  causado 
el em pate , adjudicándose en el acto al que ofreciese m a
yores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente apro
bación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan  que- 
dado rem atadas las obras, están obligadas á dar principio 
á eílas dentro del plazo de ocho d ia s , contados desde el 
en que se le haga  saber la aprobación del remate , y á 
term inarlas, con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas que se haya formado, en el térm ino de tres meses, 
contados desde la fecha del aviso, á cuyo fin se otorga
rá  la correspondiente escritura  púb lica ; y en el caso de 
no cum plir el rem atante con las condiciones anunciadas 
para la subasta, ó im pidiera su otorgam iento, se tendrá  
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a
tan te , quedando además sujeto á las prescripciones del 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9 /  
del m ismo, en cuanto á la acción que con tra  él ha de 
ejercer la Adm inistración.

9.a Concluidas que sean las ob ras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción , por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto , pliego de condiciones y  p rin c i
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cum plim ien
t o  de- alguna de las condiciones estipuladas, se obligará 
al contratista á que construya de nuevo en breve plazo, 
que se le f ija rá , las que no fueren adm isibles; y si 110 lo 
verificase en el térm ino señalado, ó la reconstrucción 
fuese nuevam ente desechada, se procederá á ejecutarla 
por Adm inistración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9 , 10 y 11, la cual 
se le exigiiá  por la via de apremio y procedimiento a d 
m inistrativo de que trata  el art. II de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á las disposiciones de la m is
ma y renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares,

41. La cantidad por que quedaren  rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata  la condición 3.a , á cuyo fin. cu idará  la Ad
m inistración de hacer el pedido de fondos con la debjda 
anticipación.

4 2. Será ele cuenta del rem atante, según el p resu p u es
to , el pago de honorarios que se devenguen por la for
mación del mismo, plano, si lc lu ib iese , y  los del reco
nocim iento de la obra para su  recib im ien to , así como 
tam bién los gastos de papel, derechos ele subasta y los 
que ocasione el otorgam iento de la escritura.

Guadalajara 5 de'Diciem bre de 4860.-= Ramón López 
Boruguer.

Modelo de proposición.
D. N. N , -vecino d e    se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras de la Adm inistración-D epositaría de 
Hacienda pública de Sigüenza, anunciadas en la Gaceta 
del d ia  , en la cantidad d e  (por letra), con s u 
jeción a\ presupuesto y pliego do condiciones formado 
al efecto.., de que está enterado.
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Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado, de la provincia 

de Córdoba.
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado, y á v irtud de Real o r 

den de 17 de Octubre últim o, que se saque á pública 
subasta las obras de construcción de cañerías de las 
aguas que desde los veneros de los huertos de Santa 
María y del Hierro se conducen á esta ciudad, esta Ad
m inistración ha señalado para su lám ate  el dia 10 de 
Enero de 186 i , de doce á una de su ta rd e , en el local 
que ocupa el Gobierno civil de esta provincia.

Las personas que deseen interesarse en dicha subas
ta podrán concurrir el citado dia y hora en el local de 
signado para hacer las posturas que juzguen convenien
tes con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones 
económicas que se expresan á con tinuación , y en el 
mismo local queda de manifiesto desde hoy el pliego fa
cultativo á que han de sujetarse las obras.

Presupuesto de las obras de construcción en las cañerías 
que desde los veneros de los huertos de Santa María y  
del Hierro conducen las aguas potables á los vecinos de 
esta ciudad.

En el sitio nom brado G auchía, que se entien
de por este nom bre un cuadrante  de m ate
r ia l ,  en el cual desemboca la atajea que 
(rae las aguas de los indicados huertos, y 
en este pun to  la reciben las cañerías con 
el fin de tomar peso suficiente para domi
nar la población, son cuatro cañerías las 
que la conducen de este depósito á una  arca 
de descanso que se nom bra C hiquela; está 
en la hacienda de Juan  de P rada , en los 
extram uros de esta c iu d ad , cuyos acueduc
tos se encuentran  obstruidos con la ova que 
el agua c ria , y por esta causa se halla der
ram ando las aguas por el cam ino en gran  
can tidad ; y habiendo practicado infinidad 
de operaciones para ver de lograr el recau
dar alguna más agua de la que se desper
dicia , á causa de que tuviese algún c e rra 
m iento, y quitado aquel se pudiese lograr 
el intento; pero no sucede así, porque r e 
sulta que en toda la distancia que se com 
pone de 384 varas lineales, las que hay pre
cisión de renovar una de aquellas, para que 
dado caso de que se haya de recoger aquel 
caudal de aguas, lo que gradúo haciéndola 
con atanores de m ayor cabida como corres
ponde , y con los demás m ateriales que re 
quieren  la clase de obra, con apertu ra  y 
cerram iento de zanja, se gradúan en la can
tidad de 27 rs. vara, que asciende su  total
á la sum a d e .        4 0.368

En igual estado se encuentran  las cañerías 
que de la referida arca Chiquela la con
duce á la otra alcubilla nom brada del Alti-- 
11o, en el cam ino de la Huerta de la Reina 
alta, siendo por ello indispensable constru ir 
otra de aquellas, la que com poniéndose su 
longitud de 391 v a ras , con inclusión de los 
subientes y bajantes, haciéndola con la m is
ma clase de atanores y materiales al mismo 
precio que la an terio r vara, im porta la su 
ma de.......................................................................  10.557

T otal  ................  20.925

Pliego de condiciones económicas que forma esta A dm inis
tración principal para subastar las obras de construc
ción de cañerías de, las aguas del cabildo, procedentes 
de los huertos de Santa María y del Hierro de esta 
ciudad.

1.a El rem ate se celebrará en el local que ocupa el Go
bierno civil de esta p rovincia, á los 30 dias, contados 
desde la publicación en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de la misma , bajo la presidencia del Sr. G oberna
dor civil, con asistencia del Sr. Adm inistrador principal 
de Propiedades y.D erechos del Estado y Escribano de 
Hacienda, de doce á una de la tarde.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la c a n 
tidad de 20 925 r s . , im porte del presupuesto.

3.a Llegado el d ia , y en la prim era  media hora de la 
señalada para el rem ate , p resen tarán  los licitadores sus 
proposiciones, con entera sujeción ai modelo que al pié 
se expresa y  por medio de pliegos cerrados, cuya cub ier
ta rubricará  el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñar el docum ento que acredite la entrega en !a Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del im porte del presupuesto que 
sirva de garantía m ién tras se term ina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nom bre. Una 
vez entregados los pliegos, no podrán re tirarse  bajo n in 
gún m otivo n i pretexto.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
p lieg o s, se procederá á su apertu ra  y lectura por el m is
mo orden de 'su num eración , tomándose nota del co n te
nido por el actuario  de la subasta que publicará para sa
tisfacción de los concurrentes.

6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
qu~ h u b f se presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda , pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

| 7.a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se pro-
{ cederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos en- 
| Iré los autores de las proposiciones que hubiesen causa- 
* do el em p a te , adjudicándose en el acto al que ofreciese 

m ayores ventajas, sin perjuicio d é la  competente aproba
ción superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan  queda
do rem atadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se haga saber la aprobación del rem ate y á te rm i
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se le haya formado, á cuyo fin se o torgará la co rres
pondiente escritura pública; y en el caso de no cum plir 
el rem atante con las condiciones anunciadas para la s u 
basta , ó impidiese su otorgam iento, se tendrá por rescin
dido el con tra to  á perjuicio del mismo rem atan te , q u e 
dando adem ás sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 y  al 9.° del m ismo 
en cuánto á la acción que contra él ha de ejercer la A d
m inistración.

9.a Concluidas que sean las obras se d ispondrá el 
oportuno reconocim iento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente  certifica
ción por la ciíal se acredite haber sido constru idas con 
sujeción al p resupuesto , pliego de condiciones y p rin c i
pios del arte.

Si del reconocim iento resultare la falta de cum pli
m iento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista  á que construya de nuevo, y  en breve 
plazo que se le f i ja rá , las que no fuesen ad m isib les , y 
si no lo verificase en el térm ino señalado, ó la recons
trucción fuese nuevam ente desechada, se procederá á 
ejecutarla por adm inistración á cuenta del mismo con
tratista.

10. En el caso de faltar el rem atan te  á cualquiera de 
las condiciones e s tip u lad as , quedará sujeto á la re sp o n 
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , especialm ente en sus artículos 9 , 10 y  11, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedim ientos ad 
m inistrativos de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la m is
ma , y la renuncia absoluta de todos los fueros y privi
legios particulares.

11. La cantidad por que quedasen rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite h a b er
las construido con la seguridad y demás c ircunstanc ias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará  la Ad
m inistración de hacer el pedido de fondos con Id debida 
anticipación.

4 2. Será de cuen ta  del rem atante según e l  p resupues
to el pago de honorarios que se devenguen por la form a
ción del mismo, plano si lo hub iere , y  los del reconoci
m iento de la obra para su  recib im ien to , así como’ tam 
bién los gastos de papel, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgam iento de la escritura.

Córdoba 1.° de Diciem bre de 1860.=Rafaél Padilla y 
Parejo.

Modelo de proposición.

D* N. N., vecino d e .................  se obliga á^ejecutar por
su cuenta las obras de construcción de cañerías de las 
aguas que desde los veneros de los huertos de Santa Ma
ría y del Hierro se conducen á esta ciudad, anunciadas en
la Gaceta del d ia .............. en la cantidad d e ..............  (por
letra) con sujeción al presupuesto y pliego de condicio
nes formados al efecto d eq u e  está enterado.

( Fecha v firm a.i 60! 5

Juzgado de primera instancia de Cañete.
D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero y Comendador 

cruzado de la Real y distinguida Orden americana de Isa
bel la Católica, Abogado del Iltrc. Colegio de Madrid y 
Juez de prim era instancia de esle partido.

Se halla vacante una  plaza de Procurador de este 
Juzgado de prim era instancia por renuncia  de D. Ramón 
Escarní Ha que la obtenía ; y debiendo de proveerse por 
S. E. la Jun ta  de Gobierno de la A udiencia Territorial de 

| A lbacete, á propuesta en terna de este Juzgado, en suje- 
| to que sobre la fianza y arraigo tenga las cualidades que 
| determ ina el reglaiiiento de Juzgados en su  a rt. 71 , se 

anuncia por el presente, para que los que qu ieran  in te

nsarse en om eneria concurran  con sus solicitudes aoc'i- 
uentadas á este Juzgado en el térm ino de 15 d ias, c o n -  
ados desde el en que se inserte este anuncio  en la G a-
■eta.

Dado en Cañete á 1.° de Diciembre de 1860.«=P. Car-
illo y Sánchez. 6090

Banco de Málaga.
Su situación en 30 de Noviembre de 1860.

ACTIVO.
Rs. vn. cénts.

Existencia en I Metálico. 19.198.803,98 > fln(W oínono
caja (B illetes.. 1.744.600 í 20.943.403,98

)epósitos voluntarios existentes en la
caja de re se rv a ......................................... 2.006.410

.etras y  pagarés en cartera  á rea liza r. 16.010.908,67
^éstam os y p ignoraciones........................ 2.090.000
Corresponsales deudores y va rio s   6.836.086,10
/alores á cobrar por cuentas c o rrie n te s . 944.494,21
íastos generales de com ercio..................  145.557,69
iastos de instalación.................................... 88.635

Rs. v n   49.065.495,65

PASIVO.

¡apital..............................................................  10.000.000
tilletes em itidos............................................  29.000.000
torcedores po r auen tas c o r r ie n te s . . . 6.914.844,65
Corresponsales acreed o res.......................  54.634,05
)epósitos volun tarios......................................  2.006.410
bndo de re se rv a .......................................... t 450.000
íanancias y  p é r d id a s ...............................  630.606,95
)epósitos especiales .....................  9.000

Rs. v n . . .  .. 49.065.495,65

El Tenedor de lib ros, G. Casádevall. =  El Subdirec- 
or acc id en ta l, Francisco C rooke.=E l D irector, M. L a- 
áos. =  V.° B .°= E 1  Comisario reg io , Manuel Ruiz del 
>ortal.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su  situación  en 30 de Noviembre de 1860,

ACTIVO.

lec tiv o ......................... .   Rs. v n . 7.343.983,79
lartera  y títu los...........................................  140.047.437,34
/arios d eu d o res ..  ....................................... 113.920.346,17
Lociones p o r e m itir .   ...............................   266.000.000

Rs v n ................. 527.311.767,30

PA SIV O .

Capital.................................................Rs. v n . 399.000.000
barios acreedores  . . . . . . . . . . . .  128.311.767,30

Rs. v n ............... 527.311.767,30

S. E. ú O .^ E l Jefe de Contabilidad, Charles Jac- 
juet.— V.° B .°=Por el A dm inistrador Director, el deléga
lo  , E. G. Perez.

Sociedad general de Crédito Moviliario español.
Estado en 30 de Noviembre de 1860.

Reales velloo.

Rn r-Ai-. í Efectivo........................................  11.047 900,71
1 t C arte ra  y títu lo s..................... 66.608.057,51

En poder de v a r io s .......................................  100.368.293,30
Diversos.......................   1.267.267,79
Acciones............................................................  364.800.000

544.091.519.31

Capital. .  ........................................................ 456.000.000
Cuentas c o rrie n te s .......................................  88.091.519,31

544.091.519.31

S. E ú 0 .= M ad rid  30 de Noviembre de I860.=E1 Jefe 
de Contabilidad, F. L euz .= C onform e.=E l Director gene
ral, W ilhelm  W ertheim ber.

Sociedad española mercantil é industrial.
CALLE DEL B A Ñ O , ÑÚM. 3.— MADRID.

Estado de situación de la m ism a en 30 de N(>viemhrr 
de 1860.

ACTIVO.

Existencia en  m etálico ............................Rs. 3.883.750,04
Idem en electos á realiza r y  fondos

públicos.................................................. 81.378.984,17
En poder de corresponsales......................  4.790.808,36
Varias cu en tas d e u d o ra s ............................ 19.311.080,56

Rs. v n   109.364.623,18

PA SIV O .

Cuentas c o rrie n te s  Rs. 5.406.713,08
V arias cuen tas acreed o ras....................... 12.757.910,05
Capital (75 por 100 del v a le r de las 

acciones de la p rim era  em isión)  91.200.000

Rs. v n    109.364.623,13

S. E. ú  0 .= E I  Subdirector In te rv e n to r, Angel Henry.=^ 
V.* B.° =  Por la Sociedad española m ercantil é indus
tria l, como individuo de la comisión ejecutiva , A. de 
U daeta .= E l Director., Juan  Francisco Camacho.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 4 d 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

n....i - . i . , ■■■ ¿r '.l-V-t r-yir «r1 -.tu

I Baróme- Tempera-
¡tro red u - tura en Dirección ESTADO

i n r a i i n  a d i í?  cido á 0o g r  ad  os delL O L A L ll)A ü li& . yaln ÍT 0 i £entigra_ Tieüt0. DEL CIELO.
del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  747,6. 4*,2. E. S. E. Cubierto.
P a r í s . .....................  747,4. 7*,4. S. E . . .  Idem.
Bayona   . .  747,3. 12°,8. S  Nubes.
L yon ........................  750,2. 12*,2.jS.Cubierto.
B ruselas.  ............  749,3. 6°,7. ¡S. S. E. Idem.
Viena......................   759,2. —2°,1. E. S. E. Nieve.
T u rín ....................   754,5.........4°,0. ,0 .......... Lluvia.
Roma.............. .. » » » )J
F lorencia  754,4. 10*,0.¡E.Lluvia. .
San Petersburgo . 770,0. — 4o,4. O.Nubes.
C o n s t a n t in o p la . . .  » » y . h
Stockolmo  769,0. —3o,6. S. S. O. Cubierto.
Copenhague  762,4. » E. S. E. Nubes.
G re e n v ic h ..   742,4. 6o,9. E .Idem.
Leipzig  758,7. — 3o,8. S .E . .. Alg.a nube.

'

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE DICIEMBRE

d e  1860.

I B aróm etro T em pera-1 Tem pera- | _ . a n . n 
reducidoáO0 tu ra  en tu ra e n g ra - ¡  Dirección ESTADODEL 

HORAS ' Y grados dos c e n tí-  ! del T i e n t o .  CIELO,
j tros. Reaum ur. g rados.

6 m . . 695,87 4o,3 5o,4 ; O. N. O. Cásidesp.*
9 m . . 697,64 5o,4 6#,7 0 . N .O . Nubes.

12 m . . 698,74 7o,5 9o,4 O . . . . . . I d e m .
3 t . . .  699,82 7o,3 9o,1 O. N. O. Alg.anube.
6 t .  . .  701,81 5o,7 7o,1 O. N. 0.¡Despejado.
9 n. . .  703,31 5o,3 6°,6 O .N .O . C ásidesp.0

 i ____________ <  l _______
Tem peratura m á

xima del d ia—  8o,9 H 9,1
Tem peratura m á

xim a al so l  12°,0 15°,0
T em peratura m í-  

nim a del d i a . . .  4°,2 5°,3___ __________________

Evaporación en las 24 lis.. 0,8 m ilím etros (del 8).
Lluvia en las 21 horas . . .  » m ilím etros.



DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
O bservaciones m eteorológicas del dia  9 de Diciembre á 

las ocho de la m añan a.
Barómetro Teraperatu- Dirección Estado

en milíme-
Localidades. tros 4 0o y ra en grados del delal, n ite l del

mar. centígrados. viento. cielo.

San Fernando 760,0 14,7 N. O . . . .  C ásicu b .0
Lisboa  760,1 13,2 O .N . O ..  Alg.1 n ube.
M a d r id . . . . . .  750,3 5,9 O  Cási desp.0

I

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.

De los parles rem itid os en  este  dia por la Interven
ción  de A rbitrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artícu los de con su m o, resulta  
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.912 fanegas d e trigo.

900 arrobas de harina de id.
» libras de pan cocido.

921 arrobas de carbón.
4 4 0 v a c a s , que com ponen 43.585 libras de peso.
¿65 carneros, que hacen  9.824 libras de peso.
4 48 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN BL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 47 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra, 
ídem  de ternera, de 66 á 74 rs. a r r o b a , y de 34 á 42 cuartos libra.
Despojosjde cerdo, de 44 á 46 cuartos ljbra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y  de 28 á 30 cu artos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en  c a n a l, dp 58 á 64 rs. arroba.
Lomo , de‘ 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 106 rs. arrob a, y de 38 á 46 charlo» libra.
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. 
V ino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos cu artillo.
Van de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 a 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 17 á 49 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos libra.
barban, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 04 á 68 rs. arrob a , v de 22 á 24 cuartosiibra.
Vatatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 23 á 25% rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo ven dido .
35 fanegas á .. 50 rs. 86 fanegas á . . 50 rs
53..................... 50 3 5 ........... .............. 50 ’
j 7  ..........  51 % 4 0 ........................  5o */2

........................  50..................3 0 ........................  50 %
3  6........................  46 2 6 ......................... 54
35........................  50 40........................  50
70........................ 5Í 4 4 ........................ 46

140.................. . .  54..................2 0 ............... , ........ 49

  6 1 ..........................  5 0 %2S.......................  52 15........................ 50%
24.......................  51 7 6 ........... ............  48 á80.......................  50 I   /J*

Trigo vendido   1.402 fanegas.
Quedan por vender. . 3.150.

Precio m áxim o  52.
Idem m ín im o.................  46.
Idem m ed io .................... 50,59.

Lo que se anuncia  al público  para su  inteligencia. 
Madrid 9 de Diciembre de i 8 6 0 .« E l  Alcaide-Cor* regidor, Duque de SesJo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El Licenciado D. Nicolás Antonio S u a rez , Juez de prim er 

instancia de Cangas de Onís y  su partido.
A vos, Sres. Jueces de prim era instancia y más Autoridade 

civiles y militares del reino , sabed que en este mi Juzgado s 
está instruyendo causa criminal de oficio contra José Gonzale 
Sobaco y otros vecinos de la villa.de las A rriondas, del concej 
de Parres, por robo de efectos, granos y dinero de los almace 
nes de D. Ramón Inocencio del Valle y  de D. Manuel Perez Gon 
zalez, qué se hallan en dicha villa y  sus térm inos; y como dich 
sujeto no pudo ser habido, he acordado por auto de ayer e 
mencionada causa exhortar á V. SS. como lo hago en nombre d 
S. M. (Q. D. G.j po r medio de su inserción en la Gacela de Ma 
d rid , á fin de que se dignen proceder á la captura y arresto d< 
mencionado José González Sobaco, y  se le conduzca con lod 
seguridad á este Juzgado, rogándoles de mi p a rte  su cumpli 
miento y  las investigaciones m ás eficaces para su captura ; puc 
en hacerlo así adm inistrareis ju s tic ia , prom etiéndom e yo al tan 
to siempre que los suyos vea ella mediante.

Dado en la villa de Cangas de Onís á 4 4 de Noviembre d 
4 860.—Nicolás Antonio S uarez .= P o r su mandado, Manuel Abeg(

5852
Señas de José González Sobaco.

Estatura, sobre cinco pies bien cumplidos, de cuerpo grueso 
mal formado , trigueño,fy su cara notablemente m arcada de vi
ruelas, nariz crecida y ancha, barba escasa, ojos pardos, redond 
su cara , pelo castaño oscuro, de 40 años de edad. Viste ordina
riam ente á estilo del país.

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos I I I ,  Auditor de Marina honorario y  Jue: 
de prim era instancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vidal Hernández 
natural de San Juan de la Encinilla, de este partido , hijo de Ra 
tnom; soltero, de 22 años, estatura corta , delgado de cuerpo, pelo 
cejas y  ojos negros, estos abultados, encarnizados y  tuerto del de 
recho; nariz regular, algo gruesa; boca g ran d e , barba lampim 
color m oreno, descolorido, y  que viste pantalón á estilo del pais 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en que est< 
edicto salga inserto en la Gaceta del Gobierno, se presente per
sonalmente en este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan y defenderse en la causa que de oficio se le sigue en este 
mismo Juzgado ante el infrascrito Escribano por tentativa de 
violación á M ariana Cillan; bajo apercibimiento que de no hacer
lo en dicho término le parará  el perjuicio que haya lugar, si
guiéndose la causa en su ausencia y re b e ld ía , y  entendiéndose 
respecto de él con los estrados los traslados, notificaciones, y  ci
taciones y emplazamientos.

Avila 20 de Noviembre de 4860.—Ulpiano G. de Arias.=Poi 
mandado de S. S . , Fernando González. 5853

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da fé.

P or el presente ruego y  encargo á los Sres. Alcaldes consti
tucionales del reino y  Comandantes de los puestos de Guardia 
civil se sirvan practicar las más eficaces diligencias en busca y 
captura de Juan José García Fernandez, soltero, natural de San
ta María de Osea, partido de Carballino, provincia de Orense, hi
jo de D. Juan y de Ceferina, oficio escribiente, de edad de 20 
años, ojos, pelo y cejas castaños, nariz abultada, barba  poca, co
lor bueno, cara a n ch a , estatura cinco pies y  tres pu lgadas, con 
una cicatriz en el segundo falange del dedo pulgar de la mano 
derecha, y  otra en la mandíbula inferior, y  caso de ser habido 
remitirle á este Juzgado con toda seguridad, pues así lo he acor
dado en causa que instruyo contra el mismo por qu ebran ta 
miento de condena, soborno y  falsificación de un recibo.

Colmenar Viejo 20 de Noviembre de 4860.=M ariano Valca
yo de T oro .= P o r mandado de S. S., Antonio Roulin. 3858

Por el presente en v irtu d  de providencia del Sr. D. José An
tonio de la L lera, Juez de prim era instancia del distrito de San 
Vicente de esta capital, se cita y  emplaza por segundo y  último 
término de ocho dias á los herederos de D. Diego Clauset ó cual
quier otra persona que se crea con derecho d la propiedad de 
una casa en esta c iu d ad , calle Placentines, números 8 y 8 .se
gundo antiguos ,31 y  31 segundo modernos de gobierno, para 
que dentro del término expresado comparezcan en su Juzgado 
po r la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda entabla
da por el Promotor fiscal del Juzgado, á nombre del Estado, so
bre que se declare corresponder ai mismo dichas casas por igno

rarse quienes sean sus propietarios y encontrarse vacante; con 
apercibimiento que de no concurrir seguirán los autos en rebel
día , haciéndose las notificaciones que ocurran en Jos estrados del 
Juzgado.

Sevilla 43 de Noviembre de 4860.=Nicolás Moliné y Govnes, 
Escribano, público 5860

D. Luis Munilla y  Gutiérrez, Juez de primera instancia de 
Villaviciosa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mr. Pedro L ek , de 
nación inglesa, Capitán de la balandra Sieraan  , que estuvo sur
ta en la bahía del PuQ tal, términos de esta jurisdicción , contra 
quien me hallo instruyendo causa criminal por haber esparcido 
libros que contenían doctrinas contrarias á nuestra santa reli
gión, para que se presente en la cárcel pública de este partido, ó 
ante m í , á responder á los cargos que contra él aparecen , pues 
de no hacerlo en el término de 30 dias se seguirá la causa en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villaviciosa á 48 de Noviembre de 4 860.=Luis M u- 
n illa .= P or su mandado, Lic. José Abad Peón. 5861

Señas del fugado.
Edad, sobre 50 años, pelo entrecano, estatura corta, grueso de 

cuerpo, gasta patilla por cerrar.

D. Luis A larcon, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
española de Carlos I I I , Magistrado de Audiencia fuera de Ma
d rid  y  Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

P o r el presente prim er edicto y término de nueve dias, cito 
y  emplazo á un sujeto llamado R afaél, que se ocupa en acomo
dar leña y  es de alguna edad , para que se presente en mi Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo y  otros dos consortes se sigue en dicho mi Juz
gado por expendicion de moneda falsa; apercibido que de no ha
cerlo se sustanciará en su rebeldía y  le parará  el perjuicio que 
haya lugar. 5863

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Julián Martí
nez Y añguas, Juez de prim era instancia del distrito del Prado 
de esta cap ita l, refrendada por el Escribano D. Francisco de 
Paula Morales, se cita y emplaza á D. Agustín Cárlos Maunara, 
contra quien se ha seguido causa criminal en el Juzgado de pri
m era instancia de Algeciras po r r a p to , y cuyo actual domicilio 
se ig n o ra , á fin de que comparezca en dicho Juzgado del Prado 
para notificarle la sentencia que ha recaído en dicho proceso; en 
la inteligencia que de no presentarse dentro del térm ino de nue
ve dias que al efecto se le señala , le parará  el perjuicio que ha
ya lugar. 5864

i ■■■■ «...i i .. ...... — i—    - .......... . . . . . . . --------------------------------— ------------ ---

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Juez de prim era instancia del distrito del Norte de esta 
villa , se cita á D. A lejandro.R uana, cuyo paradero se ignora, á 

i fin de que en el término de cuatro dias se presente ante el E s.- 
cribano D. José de Salcedo á ser notificado de las providencias 
recaídas en el expediente de subasta de unos terrenos denomi
nados deJa  Dehesa carnicera, sitos en térm ino de Quintanar del 
R ey, procedentes de sus propios; bajo apercibimiento de que se 
le tendrá por notificado y p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

5865

D. José María Gago, Juez de paz del distrito del Barquillo y  
encargado del despacho del de prim era instancia del mismo,

Por el presente c ito . llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón y térm ino de nueve dias a Antonio Valero* Ramirez , de 
23 anos de edad , soltero , lidiador de to ro s , para que tan luego 
como llegue á su. noticia este anuncio comparezca ante los seño
res de Sala cuarta de esta Excmu. Audiencia territorial á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el re-* 
ferido Antonio Valero se instruye por escándalos y h e rid as ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y  rebe ld ía , parándole el perjuicio que ha} a lugar.

Dado en M adrid á 20 de Noviembre de 4 860.—José María Ga~ 
g o .= P o r mandado de S. S., Juan Montesinos Moya. 5875

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
prim era instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Vázquez 
Gómez , entendido por Paco el Andaluz, de ejercicio carpintero, 
el cual se halla agregado á una compañía dram ática, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 30 días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á oir una notificación 
en el expediente que se sigue sobre exacción de costas proceden
tes de causa crim inar que contra el mismo y otros se ha seguido 
sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 47 de Noviembre de 1860. =  Vicente Gi- 
ro n .= P o r mandado de S. S., Juan de la Cierva. 5878

D. Joaquin Martínez López de Ayala, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto al mozo Mahomet Sied, criado que fué de la casa del se
ñor Conde de P arcen t, para que dentro de nueve dias se p re 
sente en las cárceles T orres de Serranos de esta ciudad á de
fenderse del cargo que contra el mismo resulta en la causa for
mada sobre hurto de dinero á los cocheros de la referida  casa; 
pues si lo hiciese será oido y guardada su ju stic ia , y  de lo con
trario  le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valencia á 21 de Noviembre de 4 860.=Joaquin Mar
tínez de A yala .= P or mandado de S. S., José Fayo. 5879

En v irtud  de providencia del Sr. D. Santiago Alcázar, Juez 
de paz del distrito del N orte , encargado interinam ente del J uz- 
gado de prim era instancia del m ism o, refrendada por el Escri
bano ;de núm ero^del'crim en D. Jorge R eboles, se cita, llama y  
emplaza por medio del presente, tercero y  último edicto y  p re 
gón á Juan Bascuñé y Lacuda, soltero, oficial de masa y. de 40 
años de edad , y Pedro Lapeira y Mora, ayudante de tahonero, 
del propio estado que el anterior y de edad de 31 años, para 
que en el término de nueve dias comparezcan en la Secretaría 
de la Salalcuarta de S.^E. la Audiencia, sita en el piso bajo del 
edificio de la m ism a, á fin de practicar una diligencia acordada 
en causa que se les sigue por lesiones; apercibidos que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes y  contum aces, y Ies parará  el 
perjuicio que haya lugar. ¿>881

Juzgado de prim era instancia de Torretoguna.—El Sr. D. Ma
nuel V era , Juez de paz de esta villa, conociendo en la causa cri
minal de oficio que se expresará por inhibición del de primeva 
instancia , á los Sres. Jueces de prim era instancia, Alcaldes cons
titucionales y  demás Autoridades civiles y  m ilitares, á quienes 
atentam ente saludo, de parte  de S. M. (Q. D. G.), les exhorto , y 
de la mia les pido y encargo, dén sus órdenes para que sea p re 
so y conducido con la debida seguridad á este Juzgado D. Caye
tano Osete , vecino de esta villa , procesado por e sta fa , pues así 
lo tengo mandado con acuerdo de Asesor, á petición del P ro
motor fiscal.

Dado en Torrelaguna á 25 de Noviembre de 4 860. =  Manuel 
V era.= A nte  m í, Manuel de Valenzuela. 5887

El Licenciado D. Felipe Begas y la C ám ara, Juez de prim e
ra  instancia de este partido de Sepúlveda.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Benito Curquejo 
M arin, natural de M ontoro, provincia de Córclova, para que en 
el térm ino de 30 dias comparezca á este Juzgado y sus cárceles 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se está 
siguiendo por robo de, cinco caballerías, cuatro mulares y una 
asnal, de la propiedad de Manuel M artin, vecino del Condado 
de Castilnovo; apercibido que de no hacerlo se continuará el 
procedimiento en su ausencia y re b e ld ía , y le parará igual per
juicio, cual si se hallara presente.

Sepúlveda 21 de Noviembre de 1860.=Felipe Begas y la Cá- 
m ara .= D . S. O., Manuel de la Mata Majuelo. 5888

D. Joaquin Gállego, Comendador de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del distrito del 
P ilar de Zaragoza.

Por el presento se cita , llama y  emplaza por tercer edicto y 
pregón á D. Domingo E strada  , vecino que fué de esta ciudad, 
para que en el térm ino de nueve dias que so le señalan se p re
sente en este Juzgado á oir los cargos que le resultan en la cau
sa formada contra el mismo sobre defraudación al Santo Monte
pío de esta c iud ad ; pues si así lo hace se le oirá y  adm inistrará 
justicia en lo que la tu v ie re , y  de lo contrario le parará el p er
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Noviembre de 4 860.=Joaquin Ga
llego.—Por mandado de S. S., Justo Almenara. 58S9

P or providencia del Sr. D. V íctor Dulce , Juez de prim era 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano del número Doctor D. Angel Abad , su fecha 9 
del corriente, dictada en los autos del concurso de D. Dámaso

Villaoiervos, se cita, llama y emula/a á todos los acreedores de 
dicho concurso para que c o m p a re z c a n  el dia 21 de Diciembre 
próximo á la hora^de las diez de la mañana en la audiencia de 
S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte , con el 
fin de proceder al nombramiento de Síndicos; bajo apercibimien
to de que sino comparece suficiente núm ero de acreedores para 
tomar acuerdo , se adoptarán por el Juzgado las disposiciones 
que haya lugar,

M adrid 20 de Noviembre de 1860.=Doctor Abad. 5891

D. José Miguel Ruestá, Escribano de Cámara por S. M. en 
la Audiencia de Zaragoza.

Certifico que en la causa criminal formada en el Juzgado de 
prim era instancia de Sariñena, pendiente en la Sala tercera de 
esta Audiencia y Escribanía Me Camara de mi cargo contra Pas
cual Otal Lacasa y otro sobre varios robos, acordó dicha Sala en 
providencia de ayer, á virtud  de la comunicación del Juez de 
prim era instancia de haberse fugado de \as cárceles de Sariñena 
el referido O tal, que se le llame por medio de tres edictos y p re 
gones con término de nueve dias en cada uno para que se p re 
sente en las cárceles de esta capital á disposición de dicha Sala á 
fin de que pueda usar de su derecho según el estado de la causa; 
con apercibimiento de que si no compareciese en el término pre 
fijado , se le declarará rebelde y contumaz.

Así resulta de la pieza de rollo de dicha causa á que me r e 
fiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado por la referi
da Sala tercera , firmo el presente segundo edicto en Zaragoza á 
20 de Noviembre de 1S60.=Dr. José Miguel Ruestá. 5890

D. Fernando de la Cueva, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Secretario honorario de S. M., Juez de paz de esta ca
pital é interino de prim era instancia de la misma y su partido y 
de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á María López, 
vecina de Santa María la Real, para que en el término de 30 
dias, contados desde la fijación de este edicto en la Gacela de 
Madrid, se présente en la cárcel de este partido á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en causa seguida en este Juz
gado á la misma por aprehensión de varios géneros de ilícito 
comercio.

lluelva Noviembre 20 de 4 860.=Fernaudo de la C ueva.= P or 
mandado de dicho señor, L. José María de Guerra. 5904 

»
Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de prim era instan

cia de Navalcarnero y su partido.
Por el presente y  término de 30 dias cito, llamo y emplazo á 

Andrés Barata, natural de la parroquia de Trabada, provincia y 
partido judicial de Lugo, para que se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo por haberse ausentado llevándose la suma de 
14h rs.. correspondientes á D. Cárlos du Fayet, de este domicilio, 
á quien servia; apercibido que de no comparecer en aquel plazo, 
se sustanciarán* os autos en su rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 24 de Noviembre de 1860.=Antonio 
María O rtega.= P . S. M„ Juan Nepomuceno Rubio. 5905

D. Rafael de Vargas y Uclés, Juez -de prim era instancia por
S. M. del distrito de San Antonio de esta plaza.

En virtud  del presen te convoco á los que se crean con dere
cho á heredar á Doña Andrea Frutos y González, natural de la 
villa de Peñafiel, en la provincia de Palencia , vecina que fué de 
esta ciudad en la calle de la Soledad, núm 8, que falleció ab- 
intestato el dia 13 de Setiembre último, para que en el término 
de 20 d ias, á contar desde la inserción del presente edicto en la 

' Gacela de M adrid, comparezcan á deducirlo en los autos forma
dos con tal motivo por ante el infrascrito Escribano ; bajo ap e r
cibimiento de proceder en defecto de presentación á lo que le 
corresponda en derecho.

Cádiz 21 de Noviembre de 4 860.=Rafaél de Vargas y U clés.=  
José María Ruiz de Quintana. 5906

D. Bernardino Liilo y Cienfuegos , Jefe de Administración, In 
tendente honorario de provincia y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Muñoz . ve
cino que fué de la villa de Quesada, v con anterioridad de la ciu
dad de G ranada, de ejercicio som brerero , contra quien se ins
truye causa criminal sobre corta de maderas en los montes del 
Estado S ierra, de este térm ino, para que dentro de 30 dias si
guientes, que principiarán á correr desde su inserción en los pe
riódicos oficiales compaiezca en este Juzgado ó en la cárcel de 
esta población, á fin de contestar á los cargos que le resultan 
pues de lo contrario se sustanciará la causa en su ausencia y  re
beldía, sin nueva citación ni emplazamiento hasta sentencia d e 
finitiva , entendiéndose los autos y demás diligencias con los es
trados de este tribunal, parándole los perjuicios que haya lugar

Dado en Cazorla á 22 de Noviembre de 4 860. =  Bernardino 
L illo = P o r mandado de S. S . , Julián Molina Velasen. 5907

D. Lino Duarte y Soto, Juez de prim era instancia de Pina y 
su partido.

P o r el presente mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
Juan  Pucheus, natural de Santa Coloma en Francia, departa
mento de los Bajos Pirineos, sin residencia fija en España, de 
oficio castrador, para que dentro del térm ino de nueve dias, que 
nuevam ente se le prefijan, comparezca en este Juzgado á ren
dir declaración indagatoria en la causa que se le forma sobre le
siones á Martin Jaro , domiciliado en Quinto, pues si así lo hi
ciere se le oirá y guardará  justicia en lo que la tuviere, y de lo 
contrario se continuará el procedimiento en su ausencia y  r e 
beldía en los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Pina á 23 de Noviembre de 1860.—Lino Duarte y 
So lo .= P o r su mandado, Prudencio Bonilla. 5908

D. Ignacio Paez Jaratadlo, Juez de prim era instancia en co
misión de Valls y  su partido.

Por el presente prim er edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
á D. José Aguilar, capataz de la cuerda de presidiarios que per
noctó en esta villa en 24 de Mayo ultimo, para que dentro del 
término de nueve dias desdo la publicación del presente en ade
lante contaderos se presente en este Juzgado á rend ir una decla
ración en méritos de la causa criminal que de oficio estoy ins
truyendo sobre fuga de los presidiarios Miguel Mateo García y 
Manuel Ramírez , ó bien que manifieste el punto donde reside, 
á fin de estimar lo conveniente para que se le reciba la declara
ción aco rd ad a ; en la inteligencia que si no se presentare 'ó ma
nifestare su paradero se pasará en la causa adelante sin más ci
tarle y emplazarle, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valls á 22 de Noviembre de 4 860.=lgnacio Paez 
Jaramillo.—Por su mandado, José Gay. 5909

_ PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Noticias de Viena fecha 3 indican qne el Tenien
te Feld-Mariscal Barón de Lederer, ad latus  del Ge
neral en Jefe del ejército de Italia, ha sido relevado 
de su cargo. Los Generales Barón de Scudier y  Con
de Seldern, Jefes de división en ei Ministerio de la 
G uerra, son destinados al ejército a c tiv o , y el Te
niente Feld-Mariscal Pokorny nombrado Jefe de la 
división territorial de Udina.

JEl Emperador recibirá hoy 10 en audiencia par
ticular á la diputación de Agram, en la cual figuran 
el B an, dos O bispos, dos Representantes croatas y 
otros dos de Esclavonia. Dicha diputación presentará  
á S. M. la petición de que dim os ayer cuenta á n ues
tros lectores.

El estado en que se halla el asunto de Holstein es 
el siguiente, si hemos de dar crédito á las noticias que 
publica la Gaceta, de Colonia. «El 26 de Julio último 
comunicó OIdemburgo á la Dieta el decreto en cuya  
virtud se promulgó el presupuesto para Holstein, 
haciendo observar que tal decreto era contrario á la 
resolución federal del 8 de Marzo último, y propo
niendo declarar que no habia lugar á proceder á la 
ejecución federal, con arreglo á las disposiciones de 
11 de Febrero y \ & de Agosto de 1858.

El Representante dinamarqués reservó el derecho 
de su Gobierno para emitir posteriormente una d e
claración, si bien presentó con carácter de provisio
nal la copia de las observaciones con que el M iniste

rio d e  D inam arca h ab ia  acom pañ ad o la publicación  
d el p resu p u esto  d e 1860  á 61 .

La proposición  d e O ldem burgo y la m a m ies ia c io n  
d e D inam arca pasaron  por acuerdo d e la D ieta a las 
com ision es reu n id a s , en cargá n d olas q u e  a d q u ir iesen  
los in form es n ecesarios acerca  d e los p u n tos d e  h echo . 
L as co m isio n es so lic ita ro n  d e A u str ia  y  P rusia  n o ti
c ia s , y  las dos gra n d es P oten cias a lem a n as se  d ir ig ie
ron con tal objeto  al G obierno d in a m a rq u és.

S e  cree q u e  los resu ltad os d e esa s n eg o c ia c io n es  
no ta rd a rá n  en  com u n ica rse  á la  D ie ta , pero se  
a segu ra  h ab er m ed iad o n otas e n tre  la s  co r tes  d e  
B erlín  y  d e  V iena acerca d e la  form a en  q u e  h an  
d e  ex p e d ir  la s  n otic ias  s o lic i ta d a s , y  seg ú n  p a 
re ce , ocu rrirán  d ificu lta d es  p ara  que tal a su n to  q u e 
d e resu e lto  fa v o ra b lem en te .»

Las n otic ias p articu lares  de H ey ro u tn , íecn a  m í a e  
N o v iem b re , confirm an la s  q u e h em o s p u b lica d o  a n 
ter io rm en te , d ice  e l P a y s .  La s itu a ció n  m ejora d e  dia  
en  d ia , y  á la cordial in te ligen c ia  en tre  las A u to rid a 
d es  tu rca s  y  e l G eneral fran cés se d e b en  la s  g aran 
tías d e m ejor p orven ir .

El acuartelamiento de las tropas Irancesas había 
concluido, y  el estado sanitario era excelente.

BOLSAS e x t r a n j e r a s

Amberes 4 de Diciembre. — Interior, 48 3 /1 6 .— Diferi
da, 40.

A m slerdam  3 de Diciembre. —  In ter io r , 47 5 /8 .— Di
ferida , 40 3 /8 .

Francfort 3 de Diciembre. — In ter ior , 47 1 /4 .— Dife
rida , 39 3 /4 .

Londres 3 de Diciembre. — Interior , 48 7 /1 6 .

m n m .

MADRID 10 DE DICIEMBRE.

SOCIEDAD ECO NÓM ICA M A T R IT E N SE . .
JURADO DE PREMIOS Á LA VIRTUD.

Concurso de 4 864.
Artículo . ! . 0 La Sociedad Económ ica m atritense de 

Am igos del P ais, cum pliendo las bases que ha estableci
do para recom pensar el trabajo, la pérdida y el sacrifi
cio , distribuirá en el concurso de 1861 los 24 prem ios 
siguientes:Prim er prem io. 10.000 rs. yn., de S. M. la R eina.

Segundo. 8.000 rs., de S. M. la R e in a .
T e r c e r o .  6 .0 0 0  r s . ,  d e  S. M. la  R e in a .
Cuarto. 6.000 rs , de S. M. la R e i n a .
Quinto. 6.000 rs., del M inisterio de la G obernación  

á  la piedad filial.
Sexto. 6.000 r s . , del Ministerio de la G obernación á 

la fidelidad y  moralidad en el servicio  doméstico.
Sétimo* 5.000 r s . , de los socios.
Octavo. 4.000 r s . , de la Sociedad general del Crédito

m oviliario español.
Noveno. 3.000 r s . , del Banco de España : se adjudica* 

j rá á la persona que en circunstancias d ifíciles haya dado 
pruebas de d esin terés y  fidelidad. 

i Décimo. 2.000 rs., del fondo general, 
i Undécim o. 2.000 r s . , del fondo general,
i Duodécimo. 2.000 rs., del fondo general.

Decimotercio. Medalla de oro de dos onzas de la So
ciedad.

Decimocuarto. Medalla de p la ta , de la Sociedad.
Decim oquinto. Medalla de plata, de la Sociedad.

Distribuirá adem ás cuatro cartas de aprecio y  cinco  
m enciones honoríficas, unas y otras con certificados de 
m érito.

Art. 2.° El Jurado puede proponer y  la Sociedad apro
bar el aum ento de prem ios, si así lo perm ite el estado de 
los fondos ó lo requiere el núm ero de acciones verdade
ram ente d ignas de recom pensa pública.

También puede el Jurado distribuir los prem ios e n 
tre dos ó m ás individuos cuando así lo aconseje la 
equidad.Igualm ente puede acordar la d istribución  ó in versión  
to ta fó  parcial del im porte de los prem ios en m uebles, 
ropas ó im posiciones en la Caja de A horros , á nom bre  

. de los interesados, según  los casos y circunstancias.
Art. 3.° Pueden optar á los prem ios las acciones com 

prendidas en las categorías sigu ien tes :
1 .a Am or paterno .—  P rivaciones extraordinarias que 

se impongan ó verdaderos sacrificios que hagan los pa
dres y madres para criar, educar é instru ir á su s hijos.

2.a Piedad filial.— Rasgos notables de este deber, señ a
ladam ente respecto de padres ancianos y desvalidos.

3.a Caridad y  benevolencia.— Oficios de caridad con los 
parientes pobres, con los ex p ósitos , los h u érfan os, los  
obreros inválidos &c. &c.

4.a Servicio doméstico.— Actos m u y recom endables de 
fidelidad , moralidad y constancia , b en evolen cia  y  gen e
rosidad de los amos.

5 .a Valor.— Arrojo y d esin terés en los incendios, in u n 
d acion es, n au fra g ios , h u n d im ien to s, tu m u lto s , as
fixias &c., para salvar la vida ó de un  gran peligro al 
prójimo.

6 .a Devolución .— A sus dueños ó entrega voluntaria  en  
depósito de objetos y cantidades de a lgún valor olvidadas, 
extraviadas ó perdidas en  los casos de no poderse probar 
la mala fe del detentor.

7.* Y en general todo oficio de ca rid ad  y aun todo 
deber moral de ju s tic ia  que por sus circunstancias ó por 
las de su  autor sea -m eritor io  y extraordinario á ju ic io  
del Jurado.

Art. 4.° Se concederán los prem ios sin  d istin ción  de 
personas ni clases á los q u e practiquen en  la provincia  
de Madrid ó fuera de e l la , con tal de q u e en  la de Ma
drid estén  dom iciliados , cualquiera de los actos citados 
en el artículo anterior.

Se destinarán especialm ente los prem ios pecuniarios ó 
en valores m ateriales á las clases m en esterosas.

Art. 5.° Se gestionarán los prem ios por tercera perso^  
na , s in  que por ello sea  necesario el con sen tim ien to  
dei interesado.

Art. 6 .° El Jurado se d istribuirá en com ision es para 
la in strucción  de los ex p ed ien tes , tomando al efecto to
dos los inform es n ec esa r io s , haciendo las com probacio
n es in d isp en sab les, y procediendo siem pre con ju sto  r i
gor en sus declaraciones.

Para la debida instrucción  de los exp ed ien tes , el J u 
rado reclam ará, en  su  caso , la cooperación de la Junta  
de Damas de Honor y Mérito y de los dem ás individuos  
de la Sociedad.

Art, 7.° No se procederá á la votación de los prem ios 
sin  el d ictam en escrito y razonado del Censor.

Las declaraciones de preínio deberán reunir á su  fa
vor las dos terceras partes de votos.

Art, 8.° Cuando un hecho virtuoso haya sido p rem ia
do en determinada persona por alguna Autoridad ó cor
poración oficial, no se adjudicará de ordinario por la  So
ciedad Económica á la mism a p erson a, y  por el m ism o  
hecho el premio por ella a n u n ciad o , reservánd olo  para 
otro ind ividuo digno de é l por idéntico acto; pero el Ju
rado cuando hallase m otivos y circunstancias especiales, 
podrá proponer á la Sociedad la aplicación de su prem io  
al que ya hubiere sido premiado en los indicados tér
minos.

A lt. 9.° La Sociedad ruega á las Autoridades, corpo
raciones y particulares que tengan conocim iento de ac
ciones virtuosas extraordinarias ó n otab les, se  sirvan co
m unicar las indicaciones suficientes paia  com probar el 
hecho y graduar el m érito , al Secretario del Jurado , d i
rigiendo los oficios á la Secretaría de la Sociedad , esta
blecida en la calle del T urco, núm . 5 , ó á la habitación  
de aquel soc io , calle de la U nion, núm . 10 .

Art. 10. El plazo para recibir las propuestas term ina
rá el 10 de Enero próxim o inm ediato.

Art. 41. Se distribuirán los prem ios en  sesión  p ú blica  
y  solem ne el 23 de Enero de 1861 , dias de S. A. R. e l 
Sermo. Sr. P ríncipe de A sturias  D. Alfonso Francisco Pe- 
layo ó el dia que d esigne S. M. la R eina, s i, como se e s 
pera , se digna honrar el acto y  entregar p©r su  m ano  las recom pensas.

Art. 12. La m em oria que s e l ia  de leer en esta s e 
sión  pondrá en  conocim iento del público las tareas* del 
Jurado, los nom bres de las personas piadosas que hayan  
hecho donativos , m an d as, legados ó fundaciones, y la 
cuenta d<3 fondos , los cuales continúan  recib iéndose en  
casa del Tesorero de la Sociedad, calle de Santa Isabel 
núm . 2 6 , y se trasladan en seguida á la Caja general de  Depósitos.

Madrid 7 de D iciem bre de 1 8 6 0 .= E L D irecto r  de la 
Sociedad , Agustín Pascual.=~El Secretario del Jurado Pablo Abejón. ’

Estado san itario .— Pasan ya de 40 los dias en q u e e s -  < 
tán reinando las lluvias y las n ieb las: lo mismo su ced e | 
con los v ie n to s , que hace m ucho tiem po v ien en  soplando  
de los cuadrantes bajos con m ayor ó m enor fuerza. La 
temperatura ha sido tan apacible y  tem plada q u e no ha

llegado á señalar cero el term óm etro, m ientras que el 
barómetro llegó á descender, aunque por pocas horas, á 
25 pulgadas y 14 líneas.El núm ero de enferm os en  la presente semana de Di
ciem bre ha s id o , por fortu na, en corlo num ero, y ias 
dolencias que padecieron poco graves: asi que la mortan- 
dad fué escasa. Por la frecuencia con que se presentaron 
m erecen m en cionarse las afecciones catarrales y reumá
ticas y  calenturas m ucosas y gástricas, a las que pueden 
considerarse como enfermedades reinantes. También hu
bo bastantes caáos de a n g in a s, erisipelas irritaciones del 
tubo d igestivo y de neurosis. (S ig l) m edico.)

BO LETIN RELIGIOSO.
S a n t o s  d e l  d ía . Nuestra Señora de Loreto:. Santa Ola

lla de M érida, mártir , y  San M elquíades, Papa.
Cuarenta horas en la iglesia de monjas de la Latina, 

donde se festeja á la Purísim a con misa mayor a las diez 
y panegírico que dirá D. G uillerm o R odríguez, v por la 
tarde completas y procesión de reserva.Tam bién se festeja á María Inmaculada en las monjas 
del Sacramento: estará S. D. M. ex p u esto , y  pronuncia
rá las glorias de la Señora D. Manuel G onzález.  ̂ _

Se festeja solem nem ente y  principia novena a Núes*, 
tra Señora de Loreto en su iglesia t itu la r : predicará 
á la misa m ayor D. Pablo Morso y V ivas, y  en los ejer
cicios de la tarde D. Gregorio Montes.También se hace función á la Virgen de Loreto en 
San Antonio del Prado.Contmúa la novena de la P u r ís im a , predican lo en  
San Pedro por la mañana D. Pedro Alva^ez , y por la 
tarde D. Pió F r a ile : en  los Italianos, á la misa, D. Miguel 
Sánchez, y  por la noche D. Melchor Ig ü e s ; y por la tarde 
solam ente en  Santo Tomás D. Juan R od ríguez, y en la 
Buena Dicha D. Cástor Compañía.En la capilla del Cristo de la Salud se celebrara fu n 
ción de rogativa á su  t itu la r , y  será orador D. Gregorio 
Montes.En la iglesia de Presbíteros naturales de Madrid se 
cantarán por la tarde, á las tres, solem nes v íspe as.

Y en  M ontserrat, oratorio de Cañizares y Caballe
ro de Gracia y  San Ign acio , habrá ejercicios por la 
noche. ' - ,Se reza de N uestra Señora de Loreto cou rito doble 
m ayor y  color b la n c o , haciéndose conm em oración de la 
Feria y  de San Melquíades, Papa. ^

V is it a  d e  la  c o r t e  d e  Ma r ía .—N uestra Señora de 
Loreto en  su  ig le s ia , la del Sagrario en  San G inés, ó la 
de la Vida en  Santiago.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
trim onio.— El dia 11 de Diciem bre, á la una y media de la 
tarde, tendrá lugar H  esta .Intendencia general y  en  la 
Adm inistración del Real Sitio del Pardo la doble subasta por 
pujas á la llana del aprovechamiento de la chavasca que  
resulte en el arranque de encinas del cuartel del Aguila 
de dicho Real S itio , calculándose que podrán resultar 
20.500 gavillas á un  real y  40 cén ts . cada una.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y  Adm inistración del Real Sitio.

Palacio 29 de N oviem bre de 1860.“ El Secretario; An
tonio Flores. — 5

El dia 11 de D iciem bre, á la una de la tarde , tendrá 
lugar en esta Intendencia general y  en la Adm inistra
ción del Real Sitio de San Fernando la doble subasta por 
pujas á la llana del arrendam iento por tres anos del tejar 
de dicho Real Sitio , tasado en  15.000 rs. cada año.

Los pliegos de condiciones se-hallarán  de manifiesto  
en la Intendencia y  A dm inistración del Real Sitio.

Palacio 29 de N oviem bre de 4 860 .= E I Secretario, Au- 
tonio Flores. ______ — 1

El dia 13 del corriente mes, á la una de la tarde, ten
drá lugar en la Intendencia general y en la A dm inistra
ción del Real Sitio del Pardo la doblé subasta por pujas, 
á la llana del carboneo dei cuartel de Querada y de la 
chavasca del m ism o, calculándose que podrán resultar. 
25.000 arrobas de carbón, que se tasan en 4 rs. 25 cénts. 
cada u n a , y 50.000 gavillas de chavasca á 40 cénts. la 
gavilla.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y en la A dm inistración del Real Sitio.

Palacio 5 de Diciem bre de 1 8 6 0 .= E l Secretario , An
tonio F lores. 6075— 2

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO. — EL DIA 1 .
de Febrero próxim o tendrá lugar en  el domicilio de la 
Sociedad la junta general ordinaria de accionistas que 
señala el art. 24 de los estatutos. „

Los señores accion istas que deseen  tomar par4e.cn los 
acuerdos se serv irán  depositar sus accion es en la caja 
de la Sociedad co n  30 dias de anticipación.

Valencia 1.° de Diciem bre de 1 8 6 0 .= E l Presidente de 
la Junta de gobierno, J. Miguel de San Vicente. 6(M 1

BANCO DE SANTANDER.^LA JUNTA DE GOBIERNO 
de este Banco convoca á la general ordinaria de accio^ 
nistas para el dia 4 5 de E nero del año próxim o-y hora de 
las cinco de. la tarde en  la sala del establecim iento.

Se recuerda á los señores accionistas que para ser ad
m itidos deberán presentar sus títu los en la Secretaría con  
ocho dias de antic ip ac ió n , á fin de p roveerles de la co r
respondiente credencial.

Santander 4 de D iciem bre de 4 860.— El Secretario, 
A ntonio  del D iestro. 6090— 3

BANCO DE MALAGA.— CONFORME A LO DISPUESTO 
en  la Real orden de 21 de Agosto de 4 858, que ha v en i
do á m odificar en  parte los artículos 25 de los estatu ios, 
31 y  39 del reglam ento general, deberá celebrarse el 1 .a 
de Febrero del año próxim o la junta ordinaria general 
de accionistas en la sala de sesiones de este estab lec i
m iento á la hora de las o n c e  de la m añana.

Todos los que en  4.° del corriente fu esen  poseedores 
por lo m én os de cin co  acciones de este B an co , tendrán  
derecho á concurrir á ella siem pre que no las hayan Irás- 
ferido para la época en  q u e aquella ha de verificarse.

Las v iudas y  solteras m ayores de 25 años q u e estén  
en  el libre ejercicio de su  d erech o , y  los ausentes que se 
hallen  en  el caso antes exp resad o, podrán ser represen
tados tan solo por accionistas con  poder especial y  b a s
ta n te , que habrá de ser entregado en  esta Secretaría con  
40 dias de anticipación  á la referida fecha de 1 .° de F e
brero.

Por las m ujeres casad a s, por los menores y por las 
testam entarías que reuniesen  las condiciones q u e ex igen  
para los dem ás accionistas los estatutos y  reglam entos, 
podrán concurrir sus maridos , sus tutores ó curadores y 
sus representantes le g ít im o s , cu ya  personalidad d eb e
rán acreditar p réviam enle en  la m ism a forma anterior.

Todos los que se  encuentren  con  derecho á concurrir 
á la m encionada junta general acudirán ó la indicada 
Secretaría 'd e este Banco desde el 20 d el corriente hasta  
igual fecha del en tra n te , en los dias no feriados y á las 
horas en  que está abierto al público este estab lecim iento, 
por cuya dependencia se les facilitará la oportuna pape
leta de en trad a ,'con  arreglo á lo q u e resu lte .d e  la n ó 
m ina de accionistas que aprobada por la de gobierno e s 
tará de m anifiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 del 
reglam ento general , y conform e á lo acordado por la Jun
ta de g o b iern o , extiendo el p resente en Málaga á 4.° de 
Diciembre de 1 8 6 0 — El Secretario, Manuel R. de Ber- 
langa. 5999—2

BANCO DE ECONOMIAS, NUEVA CAJA DE AHOR- 
ros.— En el dia 25 de este  mes á las doce de la m añanase  
nombrará la Junta de inspección  que ha de vigilar la 
seslion  adm inistrativa de la m ism a: lo que se avisa á los 
socios en cum plim iento de lo que d ispone' el art. 33 de 
los reglam entos.

Madrid 9 de D iciem bre de 1 8 0 0 .= E l Director gen e
ral, Diego M oniaut y Dutriz. 6107

S S P E G I'Á C trL Ó S
T e a t r o  R e a l . —No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  —  A las ocho de la noche. —  E 

sol de in viern o , com edia en  tres actos y en  v er so , ori
g in a l .—  La gracia del B étis , baile. —  El su til tram posi 
sainete.

T e a t r o  d e l  Ci r c o . — A las ocho de la n och e.— 7.a pu  
p ila .— Cegar p a ra  ver. — El m agnetism o.... anim al.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e .-  
Los diam antes de la Corona.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
La palom a to rc a z , drama nuevo  en tres actos y en v er
s o .—  Los polichinelas, baile .— Un huésped del otro fnundu 
pieza en  un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A las ocho de la n o c h e .— 
Sin fon ía .— Treinta a ñ o s , ó la v id a  de un ju g a d o r, drami 
en tres jornadas y  seis  a ctos.— Baile.


